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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.

A las doce de la mañana de ayer ha tenido lugar 
en el Real Palacio el acto solemne de administrar el 
Santo Sacramento dél Bautismo al niño que dio á luz 
á tas tres y cuarto de la madrugada del dia anterior 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina de Bor- 
b e n , esposa del Sermo. Sr. Infante D. Sebaátian Ga
briel, en cuya ceremonia han sido Padrinos SS. MM. 
los Emperadores del Brasil, y en sus augustos nom
bres han tenido en la pila al reciennacido SS. MM. 
los R eyes nuestros Señores.

Con la debida anticipación se hallaban reunidos 
en la Cámara de S. M., prévia la oportuna invitación 
y vistiendo el uniforme dé media gala, los Ministros 
de la Corona y sus señoras^ Jefes de Legación del 
Cuerpo diplomático extranjero con las suyas, Intro
ductor de Embajadores , Presidentes de los Cuerpos 
Colegisladores, Capitanes generales del Ejército y Ar
m ada, Caballeros del Toison de Oro, Grandes de Es
paña, Presidentes del Consejo de Estado, del Tribunal 
Supremo de Justicia , del de Guerra y Marina y del 
Mayor de Cuentas, Decanos del de la Rota y del especial 
de las Ordenes Militares, Arzobispo Confesor de S. M., 
los que han sido Embajadores, Secretario de las Or
denes de Cárlos III, Isabel la Católica y Damas nobles 
de María Luisa , Comisiones de la de San Juan de Je- 
rusaíen y del Cuerpo Colegiado de la Nobleza , Vica
rio Eclesiástico de Madrid, Regente de esta Audien
cia , Directores generales de las A rm as, de Adminis
tración militar y Presidente de los Cuerpos y Junta 
consultiva de la A rm ada, Capitán general de Cas
tilla la Nueva, Gobernador militar de la plaza, Go
bernador civil de la provincia y Alcalde-Corregidor 
de Madrid.

También se encontraban en la referida Real Cá
mara el Duque de Bailén, Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio; el Conde de AUamira, Su
miller de Corps de S. M. ; el Conde de Lalaing y de 
Bal a zote, Caballerizo, Montero y Ballestero Mavor 
de S. M.; la Duquesa viuda de Berwick y de Alba, 
Camarera Mayor de Palacio; el General D. José de 
Lemery é Ibarrola, primer Ayudante, Jefe del cuar
to militar de S. M. el Rey ; el Marqués de Aíeañices, 
Mayordomo y Caballerizo Mayor de SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é Infantas Doña 
María Isabel, Doña María del Pilar Berenguela y Do
ña María de la Paz Juana; la Marquesa de Malpica, 
Aya de dichos augustos Señores; el Duque de Ahu
mada , Comandante general de Reales Guardias Ala
barderos; D. Francisco Goicoerrotea , Administrador 
general de la Real Casa y Patrimonio; los Jefes que 
han sido de Palacio, Damas de S. M. , Gentiles- 
hombres de Cámara con ejercicio y servidumbre, 
Generales Ayudantes, y Ayudantes de órdenes de
S. M. el Rey , Gentiles-hombres del interior, Mayor
domos de semana y Gentiles-hombres de Casa y Boca.

Asimismo asistieron, invitados por S. M ., su pri
mer Médico ordinario, Presidente de la facultad de la 
Real Cám ara; su Secretario particular, el de S. M. el 
Rey , el de Cámara de S. A. R. el Sermo. Sr. In 
fante D. Francisco, el Jefe de la casa de S. A. el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, los Gentiles-hombres 
de Cámara destinados al servicio de dicho señor, que 
son: D. Juan Antonio Barona, Barón de las Cuatro 
Torres y D. Felipe Andriani y Rosique, y D. Fran
cisco Bruno Estéban, Confesor de S. A.

A la hora prefijada, y hallándose ya en Palacio 
el augusto niño, salieron SS. MM. á la ya expresada 
Real Cámara acompañados de sus excelsos Hijos los 
Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é Infantas Doña 
María Isabel, Doña María del Pilar Bérenguela y Doña 
María de la Paz Juana, de SS. AA. RR. ios Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y D. Se
bastian Gabriel; y de Doña Joaquina Casaviella, Dama 
de S. A. la Infanta Doña Cristina, que era la que lle
vaba al reciennacido.

Al llegar esta Señora frente del oratorio donde se 
hallaba colocada la Pila bautismal de Santo Domingo_ o
09 Guzman, depositó el niño en los Reales brazos 
de S. M., y acto continuo el M. Rdo. D. Tomás Igle- 

| Sias y Barcones, Patriarca de las Indias, Procapellan 
y Limosnero mayor de S. M., le administró el Santo 
Sacramento del Bautismo con arreglo á lo que previe
ne el Ritual rom ano, imponiéndole los nombres de 
Pedro Alcántara, María de Guadalupe, Teresa , Isa
bel, Francisco de Asís , G abriel, Sebastian, Cristi
na , Ildefonso, Pelayo, Alfonso de Ligorio , Fran
cisco de Paula, Pedro Mártir, José, Joaquín, Ana, 
Pedro, Pablo, Simón, Judas, Jacobo, Andrés, Lúeas, 
Santos Apóstoles y Evaugelistas, Amalia , Cayetano, 
Andrés Avelino, Sabas, Eulalia, Juanes, Luis, Luis 
Gonzaga, Toinás de Aquino, Filomena, Donato, L u 
cía , Pió, Miguel, Rafaél, Zacarías , Isabel, Joaquín 
Picolomini, Ambrosio, Agustín, Jerónimo, Camilo, 
Bruno, Luis Rey, Estanislao de Kosca, Estéban, Lo
renzo, Vicente, Crisanto y Darío, Ignacio, Francisco 
deB orja, Francisco Jav ier, Hermenegildo, Vicente 
Ferrer, Garlos, Pascual, Miguel de los Santos, Ve
nancio, Benedicto, José Oriol, Domingo de Guz
man y de Silos, Polonia, Manuel, Florentino, Alfa-

cio Bénere, Ramón Nonnato, Isidro labrador, María 
de la Cabeza , Antonio y todos Jos Santos y Santas.

Las insignias del Bautismo, que son el salero, el 
capillo, la toalla, el aguamanil, el mazapan, los al
godones y la vela , fueron servidas respectivamente 
por los Gentiles-hombres de Cámara con ejercicio 

‘Marqués de Villafranca, Duque de Tamames, Duque 
de Berwick y de Alba, Marqués de Camarasa, Conde% 
de Ezpeleta, Príncipe Pió y Duque de Solferino.

Concluido este ac to , SS. MM., acompañadas de 
las expresadas Personas Reales , volvieron á entrar 
en las Régias habitaciones en la misma forma con 
que habían salido, y se dió por terminada esta solem
ne y religiosa ceremonia.

M INISTERIO RE LA  GOBERNACION.
R IA L E S  DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Juan Güell el car
go de Diputado á Córtes por el distrito de la 
Lonja, provincia de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DÉ PO SA D A  H E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y 
el Juez de primera instancia de Arcos de la Fronte
ra, de los cuales resu lta :

Que Antonio Perez García, Andrés Vázquez Zea 
y Miguel Manzano Muñoz, interpusieron con fecha 22 
de Marzo último ante el expresado Juez un inter
dicto do retener, en queja de que hallándose en po
sesión de varias suertes ue tierra en el sitio llamado 
Cañada de la Parra, término de la misma ciudad de 
Arcos, cuyas suertes se hallan pobladas de arbolado, 
que ha sido vendido por la nación á Juan y Roque 
Gallegos, impedían estos á los demandantes la siembra 
de garbanzos en el indicado terreno , por cuanto no 
levantaban del suelo los demandados las ramas de la 
corta que tenían hecha desde los primeros dias de 
Febrero, á pesar de habérselo intimado formalmente 
el 15 de Marzo siguiente:

Que admitido y seguido por todos sus trám ites el 
interdicto, el Juez , á solicitud de los demandados, 
dió auto, que después rovocó á petición de los deman
dantes , mandando, entre otras cosas, que el Alcalde 
del Ayuntamiento , con vista de los antecedentes del 
caudal de Propios, á que había pertenecido el arbola
do de que se trata, remitiese certificado expresivo de 
los derechos de talas, carboneos y otros actos de apro
vechamiento, de las épocas en que podian hacerse, y 
de si se respetaban los sem brados, barbechos y de
más actos de los dueños del suelo:

Que habiéndose pedido además por los deman
dados que se uniese testimonio de la comnicacion 
de 24 de Mayo último del Gobernador de la provin
cia al Alcalde de Arcos, y se tuviesen presentes la 
Real orden de 22 de Marzo de 1850 , acerca de los 
arbolados y ciertas sentencias dictadas sobre esa m a
teria por el Tribunal superior de Justicia, el Juez vio 
procedente traer á los autos el testimonio que se so
licitaba, y recibió un exhorto del Gobernador en que, 
á excitación de los demandados y de acuerdo con el 
Consejo provincial, le requería de inhibición en el 
negocio, invocando el párrafo octavo del art. 96 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 4855

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para la sustanciacion de estos conflictos, 
se declaró competente, sosteniendo que habiéndose 
sometido á su jurisdicción ios de mandados eu la for
ma que lo hicieron, no podian haber recurrido des
pués á la inhibición, según los artículos 2.°, 4.°, 82, 83 
y 84 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que la 
cuestión de que en el fondo se trata no es incidencia 
de venta de bienes nacionales:

Y que habiendo insistido el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó la presente 
competencia:

Vistos los artículos 2.° y 4.° de la ley de Enjui
ciamiento c iv il, que declaran Juei competente para 
conocer de los pleitos á que dé origen el ejercicio de 
las acciones de toda clase aquel á quien los litigan
tes se hubieren sometido expresa ó tácitam ente, y 
que se entiende sometido tácitamente el demandado 
por hacér, después de personado en los autos, cual
quiera gestión que no sea la de proponer en forma 
lá declinatoria:

Vistos los artículos 82, 83 y 84 de la misma ley, 
según los cuales las cuestiones de competencia pue
den promoverse por inhibitoria ó por declinatoria; 
el litigante que hubiese optado por uno de estos me
dios no podrá abandonarlo ni recurrir al otro , ni 
emplearlo sucesivamente, debiendo pasarse por el 
resultado de aquel á que se haya dado preferencia; 
y el que promueva la cuestión de competencia de 
cualquiera de los modos que quedan establecidos, 
asegurará en el escrito en que lo haga que no ha 
empleado el o tro , siendo condenado, si resultare lo 
contrario, en las costas, aunque se decida á su favor 
la cuestión de competencia, ó aunque la abandone 
en lo sucesivo:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la Instrucción

de 31 de Mayo de 1855, que establece que corres
ponde á la Junta de Ventas la resolución de todas las 
reclamaciones ó incidencias de ventac J e  fincas de
claradas nacionales:

Considerando:
1.® Que las competencias de que trata la tay de 

Enjuiciamiento civil y deciden las Audiencias ó el 
Tribunal Supremo de Justicia no son las de atribu- 
cion y jurisdicción que se originan entre las Autori
dades administrativas y los Tribunales ordinarios ó 
especiales y se rigen por el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847; por lo cual, y versando estas, como 
versan siem pre, sobre negocios en que median cues
tiones é intereses de carácter público, á los que no 
pueden perjudicar los actos de ios particulares, re
sulta evidente que son inaplicables al caso actual los 
artículos de la ley mencionada que en su lugar se 
citan.

2.° Que la reclamación deducida por la via de 
interdicto contra la forma dada por un comprador de 
bienes nacionales al aprovechamiento de cierto arbo
lado de los mismos bienes, tiende inevitablemente á 
obtener una declaración que aclare ó fije , aunque no 
sea más que en el estado posesorio, el más ó el mé- 
nos de los derechos vendidos por el Estado.

3.° Que esta declaración no puede ménos de esti
marse como una incidencia de la venta del mismo 
arbolado, de la cual corresponde conocer por la via 
gubernativa á la Autoridad del orden administrativo, 
según el artículo que además se menciona en la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1853:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO S É  D E  P O S A D A  H S í^ » & R A .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Universidades. .

limo. S r . : Determinados por la Real orden de 24 
de Mayo del año anterior los estudios que con arreglo 
á los programas vigentes debieran hacerlos Cirujanos 
de segunda y tercera clase , aspirantes á la Licencia
tura en Medicina, elevaron diversas reclamaciones 
varios Profesores de Cirugía, alumnos de aquella fa
cultad, con el fin de que respecto de ellos no tuviese 
aplicación la expresada medida.

En su v is ta , y de las aclaraciones dictadas con 
posterioridad, la R e i n a  (Q. D. G.), conformándose en 
un todo con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública , se ha dignado mandar lo siguiente:

1.° Los Cirujanos de todas las clases, excepto los 
de c u a r ta , podrán aspirar á los títulos de Bachiller, 
Licenciado y Doctoren medicina, siguiendo y proban
do en las facultades médicas los cursos que ó conti
nuación se expresan; debiendo, para ser admitidos 
á la matrícula , presentar sus títulos respectivos y el 
de Bachiller en artes, ó copias testimoniadas de estos 
documentos.

2.° Los Cirujanos de cuarta clase que carezcan 
de estudios académicos no podrán aspirar, en cali
dad de tales, á la Licenciatura de la facultad.

3.° Los Cirujanos de segunda clase procedentes 
de los antiguos Colegios de cirugía médica podrán as
pirar á la Licenciatura en medicina, estudiando y 
probando:

Ampliación de la física.
Ampliación de la química.
Ampliación de la historia natural.
Patología médica.
Clínica médica (primer curso).
Clínica médica (segundo curso).
Higiene pública.
Medicina legal y toxicología, 

pudiendo hacer estos estudios en el espacio de dos 
años.

4.® Los Cirujanos de segunda clase procedentes 
de tercera que hayan hecho sus estudios con arreglo 
á las Reales órdenes anteriores á la de 30 de Abril 
de 4858, podrán aspirar á la Licenciatura en medici
na cursando y probando:

Ampliación de la física.
Ampliación de la química.
Ampliación de la historia natural.
Fisiología.
Terapéutica y materia médica y arte de recetar.
Patología médica.
Preliminares clínicos y clínica médica (primer 

curso.)
Clínica médica (segundo curso).
Higiene pública.
Medicina legal y toxicología , 

cuyos estudios podrán concluir en el espacio de dos 
años.

5.° Los Cirujanos de segunda clase procedentes 
de tercera que hayan hecho sus estudios con a rre 
glo á la Real órden de 30 de Abril de 4858, podyán' 
aspirar á Ta Licenciatura en medicina , cursando y 
probando:

Ampliación de la física.
Ampliación de la química.
Ampliación de la historia natural.
Terapéutica , materia médica y arte de recetar.
Patología médica.
Clínica médica (primer curso).

—   — ----------    i
Clínica médica (segundo curso). j
Higiene pública.
Medicina legal y toxicología.
Estos Profesores podrán también term inar sus 

estudios en dos años.
6.° Los Cirujanos de segunda clase con cuatro años 

de estudios académicos, hechos con arreglo á las pres
cripciones que regían para los de prácticos del arte 
de curar, podrán aspirar á la Licenciatura en medi
cina estudiando y probando:

Ampliación de la física.
Ampliación de la química.
Ampliación de la historia natural.
Fisiología.
Patología general con su clínica y anatomía pa

tológica.
. Patología médica.

Obstetricia y patología especial de la mujér y 
de los niños.

Un año solar de clínica médica.
Higiene pública.
Medicina legal y toxicología.
Estos profesores deberán emplear tres años por 

lo ménos en estos estadios.
7.° Los Cirujanos de tercera clase podrán aspi

rar al grado de Licenciado en medicina estudiando 
en cuatro años por lo ménos las materias siguientes:

Ampliación de la física.
Ampliación de la química.
Ampliación de la historia natural.
Fisiología.
Patología general con su clínica y anatomía pa

tológica.
Terapéutica, materia médica y arte de recetar.
Patología médica.
Obstetricia y patología especial de la mujer y 

de los niños.
Clínica médica ( primer curso).
Clínica médica (segundo curso).
Clínica de obstetricia.
Hit/ion*3* rmldína
Medicina legal y toxicología.

8.° Los alumnos Cirujanos no necesitarán observar 
en sus estudios de perfección y de complemento las 
disposiciones prescritas en el art 2.° del Real decre
to de 11 de Setiembre de 4858.

9.° Los Cirujanos de segunda clase aspirantes á 
la Licenciatura en medicina recibirán el grado de 
Bachiller en esta facultad al terminar el penúltimo año 
de su carrera, y los de tercera al concluir el segun
do de los cuatro que han de estudiar en las facul
tades , siempre que tengan ganada y aprobada la 
patología médica.

40. Los Cirujanos de segunda y tercera clase que 
á la publicación de esta órden se hallaren matricu
lados en las Facultades de medicina para optar á 
la Licenciatura de la Facultad, continuarán y conclui
rán sus estudios con arreglo á las disposiciones bajo 
las cuales ingresaron en las facultades, á saber: los 
que lo fueron ántes de la Real órden de 24 de Mayo 
de 1861 , con arreglo á las Reales órdenes anteriores 
y disposiciones de la Dirección general de Instrucción 
pública , y los que entraron en la matrícula después 
de la órden de 2.4 de Mayo, con sujeción á lo dis
puesto en ella y concesiones y modificaciones poste
riores hechas á su favor.

44. Los Cirujanos que no hubiesen hecho los es
tudios de ampliación de la física, de la química y de 
la historia natural ó alguno de ellos, y se licen
ciaren ó hubieren licenciado en medicina , no podrán 
ser admitidos á matrícula para recibir el grado de 
Doctor sin cursar y probar préviameote estas mate
rias de las ciencias físicas y naturales.

42. Y por último, queda suprimida la facultad 
de pasar los Cirujanos de tercera clase á la matrícula 
para aspirar á la segunda, cuya clase lo está ya por 
la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4.° de Diciembre de 4862.

VEG A DE ARXHXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

9 Diciembre. Nombrando cuario observador del Ob
servatorio astronómico de San Fernando en la sección de 
Física á D José López Ayala.

Id. id. Idem alumnos del curso de estudios superiores 
á los Alféreces de navio D. Manuel Vial y Funes y D. Luis 
Pastor y  LanJero.

SUPREMO TRIBUNAL DÉ JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 4 4 de Diciembre de 
4862, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre las Salas primera y cuarta de la Audiencia de este 
territorio acerca del conocimiento de la causa formada 
contra José Saenz de Llera, criado al servicio de D. Ino
cente M artínez:

Resultando que en la mañana del 4 5 de Enero de este  
año recibió el José de manos de su amo un billete del 
Banco de España Je 500 rs. para que le cambiase; y  que 
habiendo salido á verificarlo , no regresó á la casa y se 
apropió su im porte, según ha confesado posteriormente: 

Resultando que instruido el oportuno sumario por el 
Juez del distrito del Prado, le remitió á su tiempo á la Sala 
cuarta correccional, por considerar que correspondía á la 
misma el conocimiento de la causa según el Real decreto 
de 23 de Junio de 4 854:

Resultando que el Ministerio fiscal calificó el hecho 
como hurto doméstico en cantidad mayor de cinco y me
nor de 500 duros, y por lo mismo constitutivo de delito 
grave, y propuso que la referida Sala se inhibiese del co
nocimiento del proceso y le devolviera al Juzgado instruc
tor para que le sustanciase y determinara con arreglo á 
derecho:

Resultando que la Sala estimó que el hecho atribuido 
á José Saenz constituye una estafa, comprendida en el 
número 4.* de! art. 452 del Código penal, y se declaró 
com petente, mandando que volviese la causa al Fiscal, 
de S M. para que propusiera la acusación ó solicitase lo 
que tuviese por conveniente:

Resultando que el F is c a l, en vista de esta resolución 
acudió á la Sala primera proponiendo la inh ib itoria , que 
fué acogida por esta, formalizándose el presente conflicto 
jurisdiccional en razón de las distintas calificaciones de 
úna y otra Sd a:

Resultando que la cuarta alega que según el art. 437, 
una de las circunstancias características del delito de 
hurto es la de tomar la cosa ajena sin la voluntad de su 
d u eñ o, ó sea la sustracción subrepticia de la misma : que 
sin esta circunstancia solo puede existir el referido delito 
de hurto , cuando algun o, con ánimo de lucrarse, mega 
haber recibido dinero ú otra cosa mueble que se le hu bie
se entregado en virtud de un título que obligue á la de
volución: que José Saenz no tomó subrepticiam ente el 
billete de B anco, sino que le fue entregado por su amo, 
y ha confesado en su indagatoria haberle recibido, y que 
por consiguiente no le es aplicable el art. 439 del referi
do C ódigo, sino el 452 , y la pena que según este debe 
imponérsele no excede de las correccionales;

Y resultando que la Sala primera sostiene que los 
abusos cometidos por los criados en actos necesarios del 
ser vicio doméstico constituyen ei delito de hurto cualifica
d o , y no el de estafa , pues que los caractéres distintivos 
de ambos delitos soq el abuso de confianza en el primero, 
y ei artificio ó éngañ# en él segundo: que en el caso ac
tual el procesado Saéqz no se valió de artificio ni engaño 
alguno para obtener lucro con perjuicio de su am o, sino 
que abusando de la confianza que necesariamente debió 
depositar en é l , se apropió contra la voluntad de este ei 
billete que le entregó con otro objeto , dándole un desti
no diferente de aquel qne se le había ordenado ; y que 
por tanto , como autor de hurto , merece pena aflictiva, y 
a ñ a d e , que al hablar el art. 452 de las personas que se  
apropian ó distraen con perjuicio de otro dinero ó cosa 
m ueble que reciben por un título que produzca obliga
ción de entregarla ó devolverla , se refiere á las que tie
nen título especial semejante al de depósito, administra 
cion y demás que particularmente des’gna dicho artículo, 
y no á los criados, los cuales no reciben las cosas que 
sus amos les entregan por un título distinto de la con
fianza general que el servicio doméstico exige:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. F e lrv  de U r- 
bina:

Consíderanndo que los criados domésticos , á quienes 
por razón de su servicio entregan sus amos dinero ú 
oíros efectos m uebles, no los reciben por título de d ep ó 
sito , comisión ó administración, ni por otro que produz
ca obligación de entregarlos ó devolverlos, en el sentido 
especial que determina el núm . 4.a del art. 452 del Código 
pena l:

O V U S í u c m u u w , --------------- -------  , , . . * _ „ t. —
dos por el mismo artículo no está comprendido el de qué 
se traía:

Considerando que si bien en el núm.  l . ’ del art, 437, al 
hacerse la calificación de los reos cíe hurlo , se usa de la 
p.daly a toman , debe sin embargo e nte nd er le  que este 
verbo en lo legal tiene una significación más lata, y que 
comprende el hecho de apropiarse el criadro doméstico los 
efectos muebles que se le han confiado , porque en el 
acto en que lo verifica los toma eu el sentido de la ley 
para los efectos de la culpabilidad ;

Y considerando que José Saenz de Llera , a’ apropiarse 
el billete de 500 rs. que le entregó su amo para que lo 
cam biase, encargándole una función propia del servicio  
que desempeñaba , se hizo reo de hurto doméstico en can* 
tidad que excede de cinco duros, y  puede ser merecedor 
de pena aflictiva, que no está facultada para imponer la 
Sala cuarta de esta Audiencia ,

Fallamos que debamos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la Sala primera, 
á la que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, qne se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Martin Car
ra m olino.=Ram on María de A rriola .=Félix  Herrera de la 
Riva.=« Juan Máría Biec. ■=■ Felipe de Urbina.«= Eduardo 
Elío.~=Domingo Moreno.

Publicación =*Leida y publicada fué la anterior se n 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de h oy , de que 
certifico como Escribano dé Cámara.

Madrid 11 de Diciembre de 4 862.— Gregorio Camila 
García.

a n u n c i a s  o f i c i a l e s .  .

D irección  g e n e ra l de Ren t a s E stan cad as.
Habiéndose rectificado en la Gaceta del dia 4 3 de Di

ciembre de 1862, núm . 347 , ia condición 4.a del pliego 
publicado en la del dia 40 del propio m es, núm ero 344, 
para contratar en pública subasta, que se celebrará en  esta 
Dirección general el 2S de Febrero próximo , 1a adquisi
ción de 24.000 quintales de tabaco de los Estados -U  idos, 
se publica de nuevo el referido pliego con las rectifica
ciones correspondientes en la condición 1.a y en el m o
delo de las proposiciones que se presenten en el acto de 
la licitación, cuyo tenor es como sigue:

Condiciones bajo ¡as cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 24.000 quintales castellanos de tabaco en 
hoja Kentucky superior de los Estados- Unidos, hoja fina 
y escogida, que entregará el que resulte contratista en las 
épocas que á continuación se expresan.
4.a El tabaco será da laclase  Kentucky superior de los 

E stados-U nidos, hoja fina y escogida , aromática , fresca, 
de buen color y exten sión , con dos terceras partes cuan
do ménos para capa de cigarros peninsulares superiores 
y de segunda, y el resto para tr ip a ; en el concepto de 
que lo que no reúna todas estas circunstancias, ó tuvie
re cualquier defecto, no será admitido. Las barricas en  
que ha de estar precisam ente envasado quedarán á b ene
ficio de la Hacienda; y se advierte que ia com pensación  
del contenido de unas con el de otras, en la parte de ca • 
pa y tripa que se deja expresada, se referirá solamente
á las que sean objeto de una misma entrega.

2.a El contratista entregará 24.000 quintales de dicho 
tabaco en las cantidades y fechas siguientes:
Para 45 de Mayo de 4863...................................... 12.000
Para 45 de Junio de id  ............................ 12.000

T o t a l . . . . . ............................ 24.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas co n 
signaciones ántes de las fechas en  que respectivam ente 
se expresa han de verificarse.

3.a Las entregas las hará el contratista en las Fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designará en las 
distribuciones que oportunam ente le serán com unicadas.

4.4 Todos los gastos y  derechos, de cualquiera clase, 
establecidos ó que se  establecieren en lo sucesivo que se  
originen en las entregas de tabacos en cada Fábrica has
ta que queden admitidos y pesados, serán de cuenta del 
contratista.

5.a En las Fábricas no se  procederá al reconocim ien
to de los tabacos que presente el contratista sino d e s 
pués de obtener autorización de la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

6J Los reconocim ientos se h arán , por regla general,



por los Administradores Jefes de las Fábricas é Inspec
tores de labores de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos primeros como peri
ciales , serán responsables de las clasificaciones y aplica
ción que den á los tabacos. El Jefe de la Fábrica pasará 
además aviso al Gobernador de la provincia por si quie
re presidir el acto, ó nombrar persona que le represente.

De cada reconocimiento que se practique se extende
rá un acta expresiva del número de barricas reconocidas 
y de sus clasificaciones, que firmarán todos los concur
rentes al acto, y  que original se remitirá á la Dirección 
general.

Los Administradores de las Fábricas darárn siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los reco
nocimientos que practiquen por medio del acta prevenida 
en la regla precedente; pero no podrán hacerse cargo 
del tabaco que haya sido clasificado admisible hasta tan
to que la Dirección les autorice competentemente para 
ello, en cuyo momento cesa la responsabilidad del con
tratista con respecto á este particular.

7.a Las barricas y tabacos sueltos que por cualquiera 
causa se desechen los extraerá el contratista en el térmi
no de dos meses para puerto extranjero que no esté si
tuado en el Mediterráneo. El contratista quedará obligado 
á presentar al Jefe de la Fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque del tabaco, «on ex
presión del número de barricas y de su peso, así como 
el de les tabacos sueltos, dentro del término prudencial 
que por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se darán 
avisos de su clase y peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su 
conocimiento y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los bu
ques durante su permanencia y salida de los puertos.

Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las certifica
ciones de desembarque en puerto extranjero, tomarán 
nota de ellas y las remitirán originales á la Dirección ge
neral.

8.a Además de los empleados que la condición 6.a de
signa para hacer los reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá nombrar á otros pa
ra que también los practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en los reconocimientos; pero si no 
se conformasen con los dictámenes que resulten por ma
yoría , podrán disponer que se precinte y selle el núme
ro de barricas que indiquen para que sean conducidas 
á la Fábrica de esta corte, y se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho de la partida á 
que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviere cu 
bierta, y por consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere, será del de la 
Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en la expresada Fábrica serán de cuenta del 
contratista.

9.a Si en los reconocimientos y clasificación que hi
cieren ios empleados designados en la condición 6.a, des
pués de obtenida la autorización de la Dirección que en 
la 5.a se deja expresada, creyere el contratista que hubo 
mala inteligencia ó error respecto del todo ó parte de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los mismos Jefes la 
suspensión de entrega y el depósito de los tabacos de
fectuosos, ó su extracción para fuera del reino en los tér
minos expresados en la condición 7.a, y esta petición será 
admitida.

También podrá pedir á la Dirección, si lo prefiriere, 
por medio de exposiciot? razonada, nuevo reconocimien
to; y si hubiere fundamento para ello, la Dirección 
nembrará perito ó peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos; y si confirmaran en 
todas sus partes el primer reconocimiento, ó las dife
rencias de las cantidades de tabacos desechados no llegi- 
sen al 50 por 100, el pago de los gastos que hágan los  
peritos durante su traslación, estancia y vuelta, seián
de cuenta del contratista. Cuando hubiere la diferencia 
de un 50 por 100 ó más entre los indicados reconoci
mientos, los gastos serán por mitad entre la Hacienda y 
el contratista.

Si los tabacos fuesen admitidos, los gastos serán de 
cuenta de la Hacienda.

10. Si el contratista no entrega para el 15 de Mayo de 
1863 los 12.000 quintales de tabaco correspondientes al 
primer pedido, ó solo entregase parte de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de Rentas Estancadas disponer 
la compra del número de quintales que falte en los mer
cados de Europa ó América; y si no se hallaren de las 
clases contratadas, podrá la misma Dirección adquirir de 
otras más superiores que puedan igualmente ser aplica
bles al objeto á que se destinan hasta completar el des
cubierto , y se procederá en igual forma en lo sucesivo 
siempre que no haga el contratista la entrega COrreSpOn-
^l í/-..-* * ~  -1  J * i m _ i- i • n  - < - --------  w m i  a n o t a  S i l—

tisfará todos los gastos que se devenguen, sean de la 
clase que fueren y los aumentos de precio que tengan 
los tabacos, así como será responsable de los riesgos de 
mar y demás per juicios que se originen en el servicio que 
se haga por su cuenta, sin que le quede derecho á recla
mación de ninguna especie.

11. Miéntras se adoptan las medidas oportunas para 
la compra de tabacos á perjuicio del contratista , ó llegan 
los que se tuvieren con prados por cuenta del mismo, po
drá la Dirección hacer traslaciones de unas á otras Fábri
cas de los tabacos en ellas disponibles, pagando el con
tratista los gastos de estos trasportes, y sieudo igua i men
te responsable de las averías ó pérdidas que por los ries
gos de mar se originen en los tabacos y los de su reposi
ción en iguales términos en las mismas fábricas de donde 
hubieren sido extraídos.

12. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, la única formalidad que precederá para la ad
quisición de los tabacos que sean necesarios para com
pletarlas, será el oportuno aviso al contratista para que 
por sí ó por los delegados que nombre, acompañe á los 
comisionados del Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa ó América. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien le represente, pasará 
por la cuenta justificada y visada por los respectivos Cón
sules que le presente la Administración sin otro requisi
to. El contratista no tendrá derecho á protesta ni á re
clamación de ninguna especie acerca de este particular, y 
también será desestimada cualesquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de averías, de naufragios, calmas 
y  demás accidentes de mar que originen las detenciones 
de los buques. Su falta de cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al espirar los plazos no admitirá excusa 
alguna, y por lo tanto habrá de procederse irremisible
mente en la forma que se deja expresada.

13. Con los avisos que den las fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero, y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los mismos, se ins
truirá expediente para averiguar si hay alguna diferen
cia de ménos en la cantidad de tabaco desembarcado. Si 
existiese esta diferencia, ó el contratista no presentase 
por cualquier pretexto la certificación de desembarque 
dentro del término designado, pagará á la Hacienda, al 
respecto del precio de estanco que tenga el tabaco picado 
com ún, el valor de la indicada diferencia de ménos. 
Solo se eximirá de esta responsabilidad justificando, con 
arreglo al Código de Comercio, que la falta procede de 
haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento, encallamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

14. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de reportes , aumentos de precios de los 
tabacos que se compren por su cuenta y responsabilidad 
que se deja expresada en la condición anterior. Si no lo 
verificase en el término de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si esta no fuese repuesta hasta 
el completo en el término de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

15. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista fuesen á más bajo precio que los 
de su contrata, el contratista no tendrá derecho á recla
mar abono de ninguna especie.

16. Si el contratista admitiese por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entrega de tabacos, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrata á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

17. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

18. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que resuelva por la via 
contenciosoadministrativa.

19. El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

20. Los destaros se efectuarán de la manera siguien
te : Las barricas se numerarán, y un número de bolas 
igual al de las barricas, numeradas también, se colocará 
en una urna ú otro objeto á propósi to.

Por cada cinco barricas se extraerá una bola, y el nú
mero que contenga designará el de la barrica que se ha 
de escoger. Pesados los envases y buscado el término me

dio que corresponda, el tipo que resulte será el regula- 
dor para hacer el abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y i
empleados designados anteriormente y del contratista ó 
su representante, y se hará constar con la mayor exten- I
sion y exactitud en las certificaciones de entregas.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
21. Por cada partida de quintales de tabaco que el 

contratista entregue se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva Fábrica, con el V.* B.* del Admi- ; 
nístrador, una certificación expresiva del número de bar
ricas presentadas á reconocimiento; de las recibidas, con 
arreglo á las condiciones que debe tener el tabaco, que
se expresarán, así como la cantidad de capa y tripa que 
contenga cada barrica; de las desechadas; del peso con 
el envase, y sin el envase de las admitidas, y del importe 
en reales vellón de estas últimas al precio á que quede el 
servicio. En la misma fecha en que se libre el expresado 
documento, que se extenderá en papel del sello 9.a por 
cuenta del contratista, y sus copias en el de oficio, de 
cargo de la Hacienda, remitirá el Administrador Jefe á la 
Dirección general el testimonio y demás documentos en 
que conste el recibo de los tabacos, y sus duplicados á ¡a 
de Contabilidad de Hacienda pública.

22. Los pagos se harán en la Caja central del Tesoro 
público, comprendiéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual de fondos, para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente al de 
las entregas. Si comprendida la cantidad en la distribur- 
cion de fondos no se hiciere el pago por cualquiera cau
sa, el contratista tendrá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100 siempre que hubiere gestionado y re
clamado su pago ante el Director general, de Rentas Es
tancadas. El interés empezará á devengarse á los 30 dias 
siguientes al último del en que debió hacerse el pago, y 
cesará en el dia en que este se efectúe.

23. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos, en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a, los pagos se le harán con la an
ticipación proporcionada al tiempo que adelante las en
tregas.

24. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con un millón de reales 
en metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este objeto, y ade- ¡ 
más sus bienes y rentas habidos y por haber. Esta can- j 
lidad quedará depositada en la Caja teñera! de Depósitos í 
y no podrá disponer de ella el contratista hasta la fina- ¡ 
lizacion del contrato. Se devolverá en este caso siempre i 
que no le resultare responsabilidad, á virtud de comuni- ¡ 
cacion que la Dirección de Estancadas pasará á la de la j 
Caja de Depósitos. ;

25. La subasta se verificará el dia 23 de Febrero próxi
mo en la Dirección general de Rentas Estancadas. Presi- i 
dirá el acto el Director general, asociado de los Jefes de j 
Administración de la misma y de uno de los Goasesores i 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda , con ¡ 
asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial de | 
Hacienda de la provincia. ¡

26. La contrata se hará á virtud de licitación pública i 
y solemne , fijándose para conocimiento de todos losopor- ¡ 
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias y en el Diario de Actsos de Madrid. !

27. En dicho dia 28 de Febrero próximo, desde las dos 
y media á tres de la tarde , se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que componen la 
junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se numerarán por el orden 
de su presentación, y para que puedan sor admitidos ha

i de presentar pré ¡ámente cada lsciiador car ta de pago de 
| la Caja de Depósitos . expresiva de haber entregado mi la 
¡ misma'"500.000 rs. en metálico ó sus eqi.n v -lentes á los 
i tipos establecidos en la eUse de valores admisibles para 
I este objeto.
■ 1 También aciedúas a con lus documentos correspon•
I dientes, si fuere español avecindado en la Península* que 

con dos años de anticipación á la fecha de la subasta i 
paga por lo ménos de contribución territorial 3.000 rs.en 
Madrid ó 2.000 en cualquier otro punto del reino, ó por 
subsidio industrial 4.000 en Madrid ó 3.000 en los demás 
puntos. Si fuere extranjero ó español de las provincias de 
Ultramar, presentará declaración en debida forma, sus
crita por quien reúna las circunstancias expresadas en 
el caso de no tenerlas los mismos, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición que hiciere el lici- ; 
tador extranjero ó el español de las provincias de Ultra- | 
mar. Además acompañará una manifestación firmada por I 
sí, si su asistencia fuese en representación propia, ó po- | 
der en debida forma si fuese en nombre de otro, y en 
ámbos casos se ha de expresar el allanamiento, sin re -  • 
serva de ninguna especie, á todas h s  condiciones esta- j
hlenidas ph pefp r.liprm o oí -    j —  — i ~ _ 1
tuero ó privilegio, si fuere extranjero, para los efectos de j 
este contrato. Los licitadores han de expresar sus propo
siciones en reales y eh céntimos de real.

28. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su numeración, y se leerán en alta i 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

29. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la D ilec
ción general de Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio máximo que por ca
da quintal abonará la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta , el cual se abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos los pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores.

30. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como ti
po por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

31. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
entre las que mejoren el tipo del Gobierno , se admití - 
rán pujas á la llana á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora en que terminará el acto.

Si la licitación oral no diere resultado, será prefe
rida la proposición que de las iguales se hubiere pre
sentado primero.

32. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cedieren del tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corresponda.

33. El interesado á quien se adjudique el servicio 
ha de completar en el término de ocho dias ia fianza; 
y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el de
pósito presentado para tomar parte en la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasta el servicio en los tér
minos que dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.« J o s é  María de 
Osserno.

Modelo de proposición yue ha de contener el pliego de que 
se hace mérito en la condición  27.

D. N ................, vecino d e ............. , enterado del anun
cio inserto en la Gaceta , núm  , fecha , y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas de tabacos del reino 
24.000 quintales de tabaco en hoja Kentucky superior de 
los Estados-Unidos de las ciases que expresan dichas 
condiciones en los meses Mayo y Junio de 1863 , se com
promete á entregar cada quintal al precio de  reales
y  céntimos (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de con

diciones. Madrid 6 de Diciembre de 1 8 6 2 . averna

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Fe

brero último, esta Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras compren
didas en la tercera división del proyecto de mejora de la 
ria de Bilbao, bajo la cantidad de 8.264.804 rs. 65 cénti
mos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio do Fomento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 400.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo ménos de 20.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 9 de Diciembre de 1862.=» El Director general 
d« Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

íodelo de proposición.
D. N. N., veoinc d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 9 de liciembre último, y de las condiciones 
y requisitos que íe exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de as obras comprendidas en la tercera

división del proyecto de mejora de la ria de Bilbao, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones , por la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto de 1862 por pago de débitos y varios ramos y por 

conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de U 
Deuda, á saber:

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL. 

Reales eénts.

184 Renta consolidada á 3 por 100 interior................................................ 15.798.982,10
2.416.000

»

» 3 3 45.798.982,10
2.446.160
4.027.731,84

65
24

Idem diferida id. id....................................................................................
Deuda corriente del 5 por 400 á papel negociable.............................

» 160 3

1.027.731,84
1 Documento interino por intereses de la Deuda corriente del 5 

por 100............ .......................................................................................... 81.000 » 3 81.000
4 Deuda amortiza ble de primera clase...................................................... 58.000 3 3 58.000

43 Idem id. de segunda id. interior........................ , ................................. 4.075.000 » » 3 4.075000
62 Acciones de carreteras.............................................................................. 424.000 » b 3 124.000

4 37 Obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................................... 274.000 3 3 3 96.000
43 Acciones de obras públicas........................ ............................................. 96.000 » 0 3 172.523,77

468.969,429 Deuda del material del Tesoro preferente con interés................. 472.523,77 » » 3

40 Idem id. no preferente id........................................................................ 468.969,42
949.910,83

» » » 949.910,83
654 Idem sin interés procedente del personal........................................... » 3 3 3

1.241 21.514.386,12 • 160 4.027.731,84 22.542.277,96

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. i
243 Renta del 3 por 100 consolidado interior.................. ....................... 46.076.325,78 

16.000
» 1» » 16.076.325,78

4 Idem id. id. exterior................................................................................... » 3 16.000
244 Idem id. id. diferido interior................................................................... 12.254.848,45

23.658,98
443.844,84

3 3 3 42.254.848,45
88 Idem id. 4 por 400...................................................................................... 4.521,44 42.336,86 » 40.517,47
35

r ......... ............ « • • •
Idem id. 5 por 100 consolidado interior............................................. 80.979,31 226.265,16 3 721.059,31

66
t

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem por rentas no percibidas.................... ..........................................

3.468.865,70
59.916,82

6.697,45
13.553

»
»

3
3

»
3

3.468.865,70
59.946,82

1 Idem id. por intereses de cinco sextas partes.................................... 3 3 3 6.697,45
8 Vales no consolidados................................................................................. » 3 3 4 3.553
6 Idem id. premiados..................................................................................... 13.552,98 3.741,79 5.827,77 3 23.122,24
7 Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable......................... » » 3 468.452,22 468.452,22

79 Idem sin interés.....................................................  ................................. 455.894,22 » 3 3 455.894,22
1 Idem obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................. 100.000 t> » 3 400.000
7 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel............. 1.910.704,76 3 3 3 4.910.704,76

787 34.813.832,98 89.242,54 244.429,79 468.452,22 35.615.957,53
.

RESUMEN.

4.241 Débitos , varios ramos y subastas.......................................................... 21.514.386,12 460 

244.429 79

1.027.731,84 

468 452 22

SÍ.545.J77,96 

35.615.957,53787 89.242,54d f . O I  ü i O O A p ' O

2.028 56 328.249,10 89.242,54 244.589,79 4.496.484,06 58.t58.J35,49

17.891 Vales co solidados de 100 pesos que existían depositados en e 
Arclrvu del establecimiento, inventario núm. 83.......................... 26.941.741,18 3 3 86.941.741,48

19.919 Totales................................... 83.269.960,28 89.242,54 244.589,79 4.496.484,06 85.099.976,67

Madrid 27 de Noviembre de 1862.«=El Secretario, Antonio Bruno M orsno.= V.* B.*= El Director general, Presidente, J. Sierra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Cumpliendo en 31 del presente mes el cupón núm. 2 
de las obligaciones procedentes del empréstito municipal 
correspondientes á ia primera emisión, se ha servido 
acordar el Exorno. Ayuntamiento que so proceda á la 
puntual uc su luijinrtp |a Dfinositaría de

-t uta, y con el fin de que la operación se ejecute con 
el órdeo, prontitud y regularidad apetecidas, se previene 
al público que el p3go tendrá lugar en la forma si
guiente:

La presentación de cupones se hará en la carpeta que 
desde el dia 15 del actual se facilitará de once de la ma
ñana á las tres de la tarde en la oficina de Empréstito, 
sita en las Gasas v’onsistoriales, piso bajo, admitiéndose 
los cupones desde el dia 18 á ¡guales horas en la misma 
sección. En uua parle de ¡a carpeta, que será devuelta al 
interesado, se pundrá.el recibo por el Jefe, designándose 
el dia en que puede acudióse á la Depositaría de la Villa 
para hacer efectivo su valor bajo el correspondiente res
guardo.

Madrid 13 de Diciembre de 1862.=*=El Alcalde-Corre
gidor, Duque de Sesto.

En los periódicos oficiales de 11 de Octubre anterior 
se lia anunciado al público que el tanto señalado para 
amortización de parte de las obligaciones municipales del 
empréstito del Ayuntamiento se fijaba este año en el 2 
por 100 del valor representativo de la primera emisión, 
y se hacia extensivo á la segunda en la parte alícuota que 
la correspondiera desde el dia en que comenzara á dis
frutar de sus intereses, así como que el sorteo tendría 
lugar en el presente m es, prévio anuncio.

Cumpliendo lo ofrecido, ha acordado el Ayuntamiento 
que los sorteos de lo correspondiente á ambas emisiones 
se celebren en las Casas Consistoriales el dia 27 del cor
riente , á la una de su tarde, bajo mi presidencia ó de la 
persona que delegare , y con los formalidades siguientes:

La primera emisión ln constituyeron 17.292 obligacio
nes; y deducidas de ellas 29, distinguidas con los núme
ros 2.786 á 2.814, que se hallan ya amortizadas como 
admitidas en pago del terreno que ha agregado á su po
sesión el dueño de la finca calle Mayor, núm. 16 moderno, 
quedan reducidas hoy á 17.263, que se han distribuido en 
3.452 séries de cinco cada una, y en otra señalada con 
el núm. 3.453, que comprende los números 17.290, 91 y 92; 
debiendo quedar extinguidas ó amortizadas de ellas 346 
obligaciones, que es con un corto exceso el 2 por 100 de 
la totalidad.

Las 30.000 obligaciones que forman la emisión segun
da se hallan asimismo subdivididas en 6.000 séries com
pletas de á cinco obligaciones cada una, y de ellas deben 
amortizarse 102, equivalentes al 0,34 cénts. por 100, que 
es la parte alícuota correspondiente á los meses de No
viembre y Diciembre, con relación al 2 por 100 que por 
la circulación en todo el año se asigna á la emisión pri
mera.

Los interesados pueden instruirse en la Sección de 
Empréstito de la forma en que por el órden correlativo se 
hallan subdivididas las obligaciones que constituyen ám- 
bas emisiones, y el sorteo tendrá lugar de una y otra 
separada y públicamente, introduciéndose en el globo á 
presencia de los concurrentes, primero las bolas que 
comprenden las 3.453 séries de la primera emisión, y 
concluido este sorteo las 6.000 de la segunda.

Se dará principio al sorteo por la série primera extra
yendo 70 bolas, de las cuales la última que salga solo re
presentará como amortizado el primer número que com
prenda, y es el completo de las 346 obligaciones que de
ben serlo.

Si cupiese la suerte á la série 3.453 que, como se ha 
indicado, solo contiene los tres últimos números, se ten
drán como amortizados el uno y d os , ó los siguientes en 
su órden correlativo si estos hubiesen sido también agra
ciados; más sí esta bola fuese la última de las 70 que de
ben sacarse, solo se considerará amortizado el número 
17.990, como ya se ha expresado.

El sorteo de la segunda emisión, que contiene 6.000 
bolas ó séries, se verificará sacando 21 , de las cuales la 
última que se extraiga solo representará como amortiza
dos sus dos primeros números.

El reembolso de las obligaciones que hubiesen salido 
■amortizadas, y cuyo pormenor se anunciará por los pe
riódicos oficiales, so ejecutará presentándolas los interesa
dos con carpeta, que se facilitará en la Sección de Em
préstito. En una de sus hojas pondrá el Jefe el recibo de 
las obligaciones y el dia en que ha de acudirse á la De
positaría para efectuar el cobro.

Se anunciará inmediatamente el en que hayan de co 
menzar á tener efecto estas operaciones; advirtiéndose 
que las obligaciones amortizadas no disfrutan interés al
guno desde 1.# de Enero de 1863, y que en ellas deben 
poner los interesados, al dorso y bajo su firma, el si
guiente epígrafe: «Ai Ayuntamiento de Madrid para su 
amortización por sorteo. Madrid &c.»

Todo lo que se anuncia al público para su debido co 
nocimiento.

Madrid 13 de Diciembre de 4862.=—El Alcalde-Corre
gidor, Duque de Sesto.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los Sres. Cesantes, Jubilados y Pensionistas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Cen
tral y deben acreditar su existencia y estado para perci
bir la mensualidad respectiva al presente mes , se servi
rán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
uofcociaao ae oiq, v>o los dias anteriores al que
se abra el pago , con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco y el V.a B.a del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y ma
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huér
fanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, 
según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiem
bre de 1855 , suscribiendo las declaraciones impresas en 
los ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 13 de Diciembre de 4S62.=José O’Donnell.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

los individuos que á continuación se expresan, se servi
rán presentarse en esta Administración principal, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9 , piso segundo , desde las 
diez de su mañana hasta las cuatro de la tarde , con ob
jeto de enterarles de asuntos que les interesan.

Y de no verificarlo así les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 4 863¡.=Tomás Mojados.
D. Federico Ruiz Galindo.
D. Fermín Abad.
D. Martin Nuñez.
D. Marcos Izquierdo.
D. Antonio Durá.
D. Vicente Blasco.
D. Andrés Castro.
D. Román Salamanca.
D. Basilio Rivas.
D. Angel Sainz Indo.
Doña Pelegrina Jiraenez Sánchez.
D. Isidro Hernández.
D. Fernando Guillermo.
D. Manuel González y González.
D. Pedro Antonio de la Arena.

Audiencia de Madrid.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO
DE MADRIDEJOS.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
este Registro ,  correspondientes á los pueblos del partido ,  
para que los interesados en ellas se presenten á rectificar 
sus sitios y demás requisitos necesarios ,  y á venir en 
conocimiento de las mismas ,  m conformidad al Real 
decreto de 30 de Julio último.

PUEBLO DE MADRIDÍJOS.

Fincas cuyo sitio ,  cabida y linderos se ignora.
Una casa que vendió D. Alfonso Sánchez Lúeas á (no 

se expresa) el año 4768.
Una casa y una viña que vendió Doña Vicenta García 

de Juan Perez á ( no se expresa) el id.
Una parte de casa y un cebadazo que vendió D. An

drés Arias Ortiz á D. Alfonso de la Plata el id.
Dos tierras que vendió Juan Alfonso de 1a Oliva á Juan 

Alfonso Sánchez el id.
Una casa que vendió Andrés González Pueblas á Juan 

Alfonso Sánchez el id.
Una tierra y un pedazo de alameda que vendió Vi

cente García Rosel á ( no se expresa) el id.
Una viña que vendieron Agustín Diaz Romo y Ga

briel Rodríguez Cobo á ( no se expresa) el id.
Una casa que vendió Gerónimo Fernandez Peño á Don 

Sebastian Martin Palomino el 4774.
Una huerta que vendió Juan Rodríguez de Cervantes 

á Miguel García de Cervante el 4775.
Varias fincas que vendió Francisco Flores á Miguel 

García de Cervante el 4784.
Dos cebadazos y varias fincas que vendió Mateo Mar

tin de Turleque á Miguel García de Cervante el id.
Varias fincas que vendió el Licenciado D. Juan García 

Camuñas á Miguel García de Cervante el id.
Varias fincas que vendió D. Matías Almansa á Miguel 

García de Cervante el id.
Varias fincas que vendió Cristóbal García Alameda á 

Miguel García de Cervante el id.
Varias fincas que vendieron Pedro Infante y otros á 

Miguel García de Cervante el id.
Una tierra que vendió Francisco Delgado á Miguel Gar

cía de Cervante el 4796.
Siete pedazos de tierra que vendió una memoria de I

Andrés Nuñez de Gutiérrez á José Antonio García de Juan 
Perez el 1806.

Una casa que vendió D. Juan Martin de Sevilla á Juan 
Manuel Morcillo el 1830.

Una casa que vendió Juan Manuel Camuñas á Fran
cisco Diaz Cesos el id.

Dos tierras que vendió Francisco Gómez Rico á Ber- 
nardino Picazo el id.

Una tierra que vendió Tomás Gómez de Ubeda á Do
ña Bernardina Picazo el id.

Una tierra que vendió Mateo de Mora á D. Antonio 
Diaz Villamayor el id.

Una viña que vendió Gil García Miguel á Sebastian 
de Mora el id.

Una casa que vendió Domingo González á José Cabra 
y Gerónimo García Miguel el id.

Siete tierras que vendió la testamentaría de D. Gil Ma
ría Crespo á Vicente Cuéllar el id.

Una viña que vendió Doña Isabel Gómez Carreño á 
José Privado el id.

Un huerto que vendió D. Francisco Moreno á José 
Diaz Romo el id.

Una viña por otra que permutaron José Diaz Romo y 
Juan Ramón Aranda á el id.

Un olivar que vendió Miguel Perez de la Tobosa á Don 
Santiago González el id.

Un olivar que vendió Ventura López Blanco i  Don 
Santiago González el id.

Una tierra que vendió Francisco López Privado á Don 
Santiago González el id.

Una casa que vendió Jacinto Rodríguez Mayordomo £ 
Antonio de las Nieves el id.

Una tierra que vendió José Calixto Martin Blanco *á 
Faustino Nuñez y Angel Rodríguez el id.

Un cuarto-habitacion que vendió Juan Antonio Sán
chez Lúeas á José Abdon García Moral el id .

Una viña que vendió Doña María Antonia González 
de h  Higuera á Guillermo García el id.

Un olivar que vendió D. Feliciano Moreno á Miguel 
Cuéllar el id.

Una viña que vendió Pedro López Manzanares á Blas 
García Miguel el id.

Tres tierras que vendió José Diego García Moral á De
metrio Calvo el id.

Una casa y un pajar con el gravámende un censo sin 
expresar á favor de quién, que permutaron Ramón San^ 
chez Infante y José Sánchez de Garci Sánchez á permu
ta ios referidos el id.

Una casa que vendió Teodoro Fernandez ¡Cuéllar á 
Juan Manuel Camuñas el id.

Un olivar que vendió Juan Alfonso López de la Oliva 
á Domingo Laguna el id.

Una parte de viña que vendió Fabian Perez Mcireno ¿ 
Pió Cabañas el id.

Una tierra que vendió Alfonso de la Plata á Jerónimo 
Rodríguez el id.

Una viña que vendió Doña Rosa Rodríguez de Mateo á 
Antonio Brazal el id.

Una tierra que vendió D. José Calixto Martin Blanco á 
Hermenegildo Rodríguez de la Morena el id.

Un pajar que vendió Ramón Sánchez Infante á Zoilo 
Sánchez de Tembleque el id.

Una tiejra que vendió Francisco Quereda á Juan An
tonio Moral el id.

Una viña que vendió Cándido Carreño á Miguel Cué- 
llar el id.

Una tierra que vendió José Nueros á Miguel Cuéllar el id.
Una tierra que vendió Cándido Gómez Pastranó á Mi

guel Cuéllar el id.
Una casa-quintería y pozo que vendió Mariano Gar

cía de Juan Perez á Miguel Cuéllar el id.
Una parte de casa que vendieron Francisco y Rufo 

Ceso á José González el id.
Tres tierras que vendió Doña María Antonia Gonzá

lez de la Higuera á Blas García Cano el id.
Dos tierras que vendió Rosa López Blanco á Apolinar 

Sánchez el id.
Una parte de casa que vendió D. Luis Losada á Anto

nio Romero el id.
Un huerto que vendió Santos López Cañadilla á Migo,el 

Cuéllar el 4831.
Una casa por otra que permutaron Antonio de Mora y 

Benito Galan el id.
Una tierra que vendió Domingo Gutiérrez á Doña 

Bernardina Picazo el id.
Una viña que vendió Domingo Gutiérrez á D. Fdías 

Ebrero el id.
Una tierra que vendió José de Nueros á Martin A  deba 

y Eusebio Cano el id.
Dos tierras que vendió José Diego Moral á GiriLo Diaz 

de Camuñas el id.
Dos casas que permutaron Bernardo Gómez Zapata 

y Agustín de Mora el id.
Cuatro tierras que vendió Rufino García Pliega* á Don 

Toribio Sánchez de Tembleque el id.
Una viña que vendió Ambrosio Baillo á Doña María 

del Cármen Tejed’a el id.
Una viña por otra que permutaron Hermenegildo Ro

dríguez de_la Morena y Romualdo Rodríguez el id.
Una viña que vendió Fernando Panzano á D. Genaro 

Moreno el id.



Una viña que vendió Severiano Pliego á D. Genaro
Moreno el id.

Una casa por una viña que perm utaron Bernardo Ta
pial y Manuel Moreno, Benito Galan y Regino Mariblanca
el id.

Una casa que vendió Cipriano López Guerrero á Don 
pemetrio Mariblanca el id.

Una viña que vendió Vicente Mellado á Juan Rosada 
el id.

Dos tierras que vendió José N uerosá Vicente Sánchez 
el id.

Una casa por otra que perm utaron Doña María Anto
nia González, Ceferina García y  José Martin T urleque 
el id. 6587

Partido judicial de Toledo.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido.

CIUDAD DB TOLEDO.

NÚMEROS.
Situación de los inmuebles Naturaleza r —
y nombres con que son Objeto Años en

conocidos. de lai fincas. Anti- Moder- Nombres de los interesados. Linderos. de las ins- que se ve-
gU0> no. cripciones. rincaron.

Ancha (calle).................  U rb a n a .... » » D.Gregorio Cuadrado . .  No constan. V e n ta ... 4811
Alfileritos ( calle). . . .  Idem   24 » D. Manuel Victoriano Lo

zano ................................  Idem  Id e m ... .  Idem.
Ancha (calle)...............  ídem   » » D. Francisco R u ed as.. . .  Idem   Id e m ... .  4822
Alcabin (dehesa)  Idem  » » D. Manuel Collar. Idem  Idem   Idem.
Armas ¡calle)................. Idem  » » D. Pablo Gómez. Idem  Id e m ....  Idem.
Alamillos (barrio)  Idem  7 » D. Bernardo Ruiz. Idem  Id e m ... .  4824
Azucaica (b a r r io ) . . . .  Idem  » » D. José González. Idem  Id e m ....  4827
Idem................................ ídem   » » El mismo...  Idem  Id e m ....  Idem.
Armas ( por bajo de la

calle de las)............... Idem  » » Capilla de la Reina Doña
Catalina..........................  Idem   Id e m ....  Idem.

Aguila (calle)................  Idem  9 » D. Manuel Vegue. Idem  Id e m ... .  4 828
Antequeruela (calle)... I d t m . . . . . .  » » D. José A lvarez . Idem  I d e m . . .  4830
Idem................................  ídem  » * D. Demetrio S e rran o .. . .  Idem   Id e m ....  4834
Agustinos (plazuela).. Idem  2 » D. Tomás Marin de Cas

tro   Id e m   Idem .. . .  Idem.
Azucaica (barrio)  I d e m .. .  . » » D. Manuel Jareño  Idem   Idem  Idem.
Idem................................  ídem  » » D. Joaquín García  Idem   Id e m ....  4 832
Angel (llamada)  Idem .*. » » D. José Hernández Del

gado......  Idem  Perm uta. Idem.
^lgibillo (calle)  Idem  » » D. Mateo Vargas............... Idem  V e n ta ...  Idem.
Ancha (c a l le )   Idem  !. 28 » D. José Nuñez...................  Idem  Id e m .. . .  Idem.
Idem................................  Id em ..! . ! .  » » D. Tomás Hernández Va

lencia....  Idem  Id e m ....  Idem.
Idem................................  ídem   6 » D. Ramón Gómez  Idem  Idem —  Idem.
Algibillo (al sitio)  Idem   » » D. Jerónimo Diaz  Idem   Id e m ....  4833
Ancha (ca lle)............... Idem  97 » D. José O tero.....................  Idem   Id e m ....  Idem .
Idem................................  ídem   25 » El mism o...........................  Idem   Idem  Idem.
Idem................................  I d e m . . . . . .  97 » D. Melchor López  Idem  Perm uta. 4834
Alfares (calle)................. Idem  » » D. Matías H eredero   Idem  V e n ta ... Idem .
Ancha (calle) ! .  Id e m ...! ! !  » » Doña María de Soria y

C a n te r o . . . . I d e m . . . . . .  Id e m ....  Idem.
Antequeruela (bajada). Idem  » » D. Matías Heredero  Idem  Id e m ... .  4835
Ancha (caile)................. I d e m .. . ! . !  » » D. Miguel Moreno  Idem  Id e m ... .  Idem.
Agustinos (plazuela)... Idem   2 » Doña Valentina Jiménez. Idem  Perm uta. Idem.
Ancha ¡ca lle )...............  Id e m ...* .. 98 » D. Fernando Fernandez.. Idem .. . . .  V e n ta ... Idem.
Aserradero (al s itio ).. .  Rústica..*.. » » D. Gregorio Sotoca  Idem  Idem .* .. Idem.
Aguila (cuesta)  U rb an a ...!  » » D. Alfonso Ortiz................ Idem   Id e m ..., 4836
Armas (calle)...............  Id em   47 * Doña Dámasa E sp añ a .. .  Idem  Idem  Idem.
Agustinos ( frente el

convento d e ) .. . . . . .  Idem   4 4 » D. Antonio Burgos  Idem  Id em ... .  Idem.
Aserradero (al s itio ) .! R ústica..*. » » D. Angel H erreros  Idem   Idem   4837
Arrabal (calle)............... U rbana  38 » D. Pedro Fernandez  Idem   Idem  Idem,
Ayuntamiento (bajada

del) ...............  ídem    » » D. Benito Revuelta  Idem  Id e m ... .  Idem.
Aserradero (al s itio ) ... R ú stic a .... » » D. José Martin...................  Idem   Idem  4839
Armas (calle).................  U rb a n a ... .  » » D. Manuel Pascual  Idem  C esió n .. Idem.
Idem ................ Id e m ...* !!  » » D. Julián Sánchez  Idem  V e n ta ...  Idem.
A ntequeruela (ai b ar

rio)..............................  Idem   » » D. Manuel de Soria  Idem   Id e m .... Idem.
Airosas (calle) ! . .  Idem  !! 42 » D. Julián Sanche»   Idem    Idem  4840
Alcántara (ju n to  al

puente de).................. Idem   20 » D. Luciano M artin*  Idem  Idem . . .  Idem.
Ancha (calle)................ Id e m ..! ! ! !  53 » D. Tomás Manuel Comas

Mata................................. Idem  Idem .. . .  Idem.
Algibes (calle),. . . . . .  Idem   5 » ■ D- Ambrosio González

(Juez)............................... Idem  Idem  dem.
Antequeruela (ca lle .. .  Idem  » » D. Francisco de L a ra . . .  Idem  Idem—  dem.
Aucha (calle).................  Idem  » » Doña Micaela B ascaus.. .  Id e m   Id e m ....  4844
Idem  .....................! ídem  !! » » La m ism a........................... Idem   Id e m ... .  Idem.
Idem..........................ü  ! Idem* . . . .*. 74 » D. Valentín Plá y P u ig .. Idem  Idem—  Idem.
Idem ..............................! .  Idem .!!!!.*  » » D. Matías C orral  Idem   Id e m ....  Idem.
Idem ..............! ! ! ! !  I d e m .! ! . .!  » » El mism o............................  Idem   Idem  4842
Angel (calle).. . . . . . . .  Idem ... *.!! * » D. Silvestre V illam or.. .  Idem  Idem   Idem.
Azucaica (barrio ).. . ! .  Id e m .. . . ! !  * » D. Eugenio D uro   Idem  Id e m .. . .  Idem.
Arrabal (calle)............... Idem____*. . 4 4 » D. Benito Martin de Vi

dales................................  Idem  Idem .. . .  Idem.
Idem.......... Idem  9 » D. Juan Garrido................  Idem  Idem  4843
Ancha (calle). Idem ..*..*.*. 97 » D. Higmio Ruedas  I d e m . . . . . .  Idem   Idem.
Arrabal (calle). Idem  40 » D. Antonio Martin de Am

brosio..............................  Idem   Id e m ,... Idem.
Idem................................  Idem  » » D. Cirilo Simón Carrillo. Idem  Idem  Idem.
Antequeruela (sitio ).. .  Id e m .... . .  30 » D. Tomás Bermudez  Idem   Idem  Idem.
Asperilla (al sitio)  Rústica  » » D. Antonio García Corral. Idem  Idem  Idem.
Ancha (calle)................. U rb an a ... 38 » D. Pascual Miguez  Idem  Idem  4 844
Alamillos (calle)  Idem  46 # D. José S a fo n t..................  Idem  Id e m ....  Idem.
Idem................................ Idem..........   26 » Doña María Francisca

Fernandez.....................  Idem  Id e m ... .  Idem-
Armas (calle).................  Idem  3 » D. Gregorio Martínez  Idem  Id e m ... .  Idem-
Alamillos (calle)  Idem  » » D. Calixto Pintado  Idem  Idem  Idem-
A rrabal (calle)  Idem  » » D. Clemente Portales  Idem  Idem   Idem
Azucaica ( barrio ) ___  R ústica.!!. » » D. Francisco N av arro ., .  Idem   Idem   Idem..
Idem................................ U rb a n a .... » » D. Manuel Jareño   Idem  Idem  Idem.
Azacanes (calle)___ !. Id e m ...! ! !  » » D. Alejandro Ballesteros. Idem  C es ió n .. Idem.
Angel (calle).................! Idem  » » D. Francisco Suarez de

Cepeda............................  Idem   V enta. . .  Idem.
Argés (camino de)  Rústica  » » D. Cesáreo Bustillos  Idem  Idem—  Idem.
Airosas (calle)............... U r b a n a . . .  » » D. Julián Sánchez  Idem  Idem  Idem.
Idem ................................ Idem  » » D. Julián Sánchez  Idem  Id e m ... .  Idem.
Aranjuez (cam ino).. . .  R ú s tic a .. .  » » D. Manuel María Her

re ro s ...............................  Idem  Id e m ... .  Idem.
Azucaica (barrio) . . . . .  Idem  » » D. Marcos Jim énez  Idem  Adjudica

ción . . .  Idem.
Algibes (calle)............... Urbana . . .  4 » D. José María Godoy  Idem  V en ta .. .  4846
Airosas (ca lle)  Idem  42 » D. Julián Sánchez  Idem  C esió n .. Idem.
A rrayel (al s i t io ) . . . . ,  R ú s t ic a . . .  » » D. Márcos H ernández.. .  Idem  V e n ta ...  Idem.
Idem ................................  Idem   » » El mismo............................  Idem  Idem .. . .  Idem.

*1.* Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.fc También podrán solicitar la rectificación y tr a s 
lación de dichas inscripciones á los nuevos registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera 
de los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo s u  potestad, el marido por la m ujer, el tutor ó 
curador y el m andatario , aunque el mandato sea verbal 
é tácito.

3 .* Pa\ra adicionar el traslado d é las  inscripciones d e
fectuosas se  presentarán en el Registro los documentos 
de que resu lten  las circunstancias que deban adicionar
s e , y en s u  defecto una nota en que se expresen, ex ten 
dida de conform idad y firmada por todos les interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rú s tic a , se considerarán como interesados 
los dueños de los prédios colindantes.

4.* La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que  empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están  abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en  ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la primera 
v e z  á cada im ponente), de diez de la m anana á una de 
la ta rde , en  la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en Ja casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.
* 5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina

6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán  

como hasta a h o ra , en las secciones 4 .a y 2.a, Monte di 
Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar y au to rizar la; 
operaciones de la Caja á los sigu ien tes indiv iduos de si 
Jun ta  d irectiva:

E n las secciones 4 .a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. Conde de Torrem uzquiz.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Mariano Robledo.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villaviciosa.
S r. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.

En la 5.a sección [calle de Toledo).
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Pablo Abejón.

En la 6.? sección (calle de Fuencarral).
Sr. D, Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
Sr. D. Diego Fernandez Vallejo.
iSr. D. Benito Echarri.

considera trasmitido el dominio de los inmuebles , y 
constituidos, modificados ó extinguidos los derechos re a 
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste, así en las antiguas como en las nuevas ins
cripciones y no m ás, lo que no aparezca en ellas explí
citamente consignado, aunque se acredite por los títulos 
de pertenencia , por los protocolos de las escribanías , ó 
se justifique plenam ente por cualquiera otro de los m e
dios de prueba que se admiten en juicio, no podrá opo
nerse á terceros adquirentes que hayan inscrito su de
recho, exceptuándose tan solo las hipotecas legales que 
menciona el art. 354 de la citada ley. 1

Los que descuiden la rectificación de las inscripcio
nes comprendidas en este extracto sufrirán  los perjui
cios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un  año, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Toledo 4.* de Diciembre de 4862.«=El Registrador de 
la Propiedad, José Hernández de Ariza. 6587

Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente cuarto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 dias, que em pezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta de tres solares, situado 
el prim ero en el Campo de los Mártires, hoy del Sur, es
quina á la calle de los Angeles, marcado con la letra A, 
en el croquis que existe en esta Tenencia, apreciado por 
los peritos en 3.508 rs. 35 cénts.; el segundo en el mismo 
Campo, haciendo esquina á la calle de Jesús, María y José, 
señalado con la letra B, y tasado en 3.030 rs. 42 cénts., y 
y el tercero, que tiene sus frentes á las calles de Santa 
Catalina y de Jesús, María y José, señalado con la letra C ., 
valuado en 5.500 rs. 80 cénts.; cuyo acto de remate ten
drá efecto en mi despacho de las Casas Consistoriales, á 
las dos de la tarde del dia después de la term inación dél 
plazo y bajo el pliego de condiciones que con el citado 
cróquis, está de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 2 de Diciembre de 4 862.=»Pascual Olivares.
6664

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Ignorándose el paradero de D. Juan Segundo, Conta
dor que fué de Rentas de esta provincia, y de los hijos, 
herederos y sucesores del Intendente que fué de la mis 
raa D. Joaquín Rodríguez, responsables subsidiarios al 
reintegro del alcance que contrajo D. Joaquin de Calera 
siendo Administrador de  Rentas del partido de Ronda, se 
les cita, llama y emplaza para que en el preciso término 
de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apodera
dos en  esta Administración á satisfacer sus respectivos 
débitos; en la inteligencia de que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 40 de Diciembre de 4 862,—José Castillo. 6668

PROVIDENCIAS JUDICIALES. í
_______   á

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- b
ado 2 *=Por el presente y en vii tud de acuerdo del Ilustrísi- S1
o Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se n
ta, llama y emplaza por segunda vez á D. Vicente Rius, Coro- P
3l comisionado para la conducción de una cadena de remata- ^
os desde Madrid á Málaga en los años de 4827 y 28, 6 sus he- 13
sderos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término s
e 20 dias, que empezarán á contarse á los 41 de publicado este s 
auncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general *
or sí 6 por medio de «ncargado á recoger y  contestar el plie- *
0 de reparos ocurridos en el eximen de la euenta de eaudales f
1 vertidos en la conducción de dichos rematados desde 49 de c

f
ficiembre de 4827 í  8 de Marzo de 4 828; en la inteligencia que 
e no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid S de Diciembre de 4882.=Josá Fullós. €684—2 t

 — -----------  1 " 11 i

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- I 
iado 2.#= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi—
30 Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, sa j
ita , llama y emplaza por segunda vez á D. Tomás de Belda y 1
telda, Ministro que fué de Real Hacienda de San Felipe, 6 sus <
erederos, cuyo paradero se ignora, ¿ fin de que en el término <
¡e 80 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este i
nuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por <
í ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
daros ocurridos en el examen de la cuenta del pan y prest su
ministrado á los cuerpos y partidas acuarteladas en la villa de 
)nteniente en los 22 primeros dias de Enero de 484 0; en la inte- 
igencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya j
ugar. {

Madrid 5 de Diciembre de 4862.=Josó Fullós. €682—2 (

A voluntad de los testamentarios de D. Juan García Silgad#, ¡
r en virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de A re- j
laño, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, (
•efrendada por m1 el Notario, se vende en pública subasta #l |
lia 4fi del actual, á las doce y media, en la audiencia de S. S. 
ina casa de nueva planta, perteneciente á la testamentaría d# di- , 
;ho García Silgado, sita en esta #orte y su calle de Jardines, 
rnm. 21 moderno y 8 antiguo de la manzana 292, la cual ocupa 
in área de 2.895 piés cuadrados, y ha sido tasada por el Arqui- 
ecto D. Francisco de Cubas en 499.800 rs. vn.; advirtiéndose que 
ío *e admitirá postura menor ds la tasación: los que quieran in
gresarse en el remate y des#en más antecedentes y ver los t í-  
ulos de propiedad podrán hacerlo en la Escribanía vacant# de 
tfarin, sita en la calle de Luzon, núm. 6, #uarto bajo.

Madrid 4 de Diciembre de 4 862.=Rafaél de Casas. —2

D. Toribio Ozor, Juez de primera instancia de Castrogeriz y 
iu partido, que de halbrse en actual ejercicio el infrascrito Es
cribano da fe. I

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y j 
pregón á Rafaél y Jerónimo Alvarez Pozo, hermanos, natural el < 
primero de Pelayos, y el último deTerradilIos, en el partido ju- ! 
iicial de Alba de Tormes, para que en el término de nueve dias, i 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 1 
de esta provincia y Gaceta de Gobierno, se presenten en las 
cárceles de esle Juzgado á responder de los cargos que contra j 
ellos resultan, y contra Fernando Diez, preso en ellas, natural de j 
Fernan-Nuñez, en la provincia del Córdoba, en la causa que se | 
sigue á dichos tres sujetos por atribuirles robo, muertes y heri- j 
das á Andrés Moreira, Pablo Manóte y Manuel Suarez, comer
ciantes en géneros de puntilla, de la provincia de la Coruña, cuya 
ocurrencia tuvo lugar el dia 8 de Marzo último en la venta de 
Revilla Vallegera, perteneciente á este partido; prevenidos que si 
se presentan, se les oirá y administrará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio qua hubiere lugar.

Dado en Cartagena y Noviembre 30 de 4 862.=Toribio Ozor.= 
Por su mandado, Francisco Rodríguez. 6535

D. José de Aranda y Beltran, Juez especial de Hacien la de 
esta provincia.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. José 
González del Valle ó Gómez del Valle, vecino de la villa y corte 
de M adrid, donde parece ser Agente de negocios, para que dentro 
del término de 90 dias que por primero , segundo, último y pe - i 
rentorio se le señala, se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar su indagatoria en causa que se sigue 
contra D. José PerezRincón, natural y vecino de Huétor Tajar, 
y otros, sobre hurto de recibos provisionales del anticipo decre
tado en 19 de Mayo de 4 854, que obraban en la Administración 
de Hacienda de esta provincia para su cange; pues si así lo hi
ciere, será oido y administrará justicia, y caso contrario será 
declarado contumaz y rebelde, eñtendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Málaga á 5 de Diciembre de 4862.= José de Aranda 
y Bellran.= Por su mandado, Dr. A. Laá. 6602

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad y su partid .

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación d i in
frascrito se sigue expediente á instancia de D. Matías Casta Espin, 
de esta vecindad, para la adjudicación al Estado de una casa 
sita en la calle de Canales de esta población, marcada con el nú
mero 4 moderno y 68 antiguo, compuesta de piso bajo y prin
cipal, la cual viene administrando el Castro desde el año pasado 
de 1834 por encargo que le hizo D. Diego Mellado, Escribano 
que fué de la ciudad de Orihuela, ya difunto, y según los últimos 
datos adquiridos pertenecía á Doña Rita García, del mismo ve
cindario, cuyos herederos hace tiempo se ausentaron á Toledo.
Y á petición del propio Castro he acordado hacerlo notorio para 
que los que se crean eon derecho á la propiedad de la referida 
casa, se presenten á deducirlo ante este Juzgado, por sí ó por 
medio de apoderado suficientemente autorizado, en el término 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que teDga lugar la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid; en el concepto de 
que no verificándolo se procederá á lo que haya lugar.

Cartagena 4 8 de Noviembre de 4 862.=Francisco Sapiña y 
Rico.=Por acuerdo de S. S., Antonio Gómez. 6608

Ignorándose el paradero de D. José Fernandez de Aldomar, 
que ha vivido en clase de huésped en la calle de San Márcos, 
número 47, cuarto tercero, á quien se adjudicó por la Junta su
perior de Ventas de Bienes nacionales en sesión de 42 de No
viembre último la parte declarada enajenable de la dehesa de 
Valdeyernos, término y de los propios de San Martin de Valde- 
iglesias, núm. 8.255 del inventario de esta provincia , que rema
tó en 24 de Setiembre último por 4.800.000 r s . ; por el presente, 
y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía , se cita á dicho rematante para que en 
término de tercero dia se presente en la Escribanía del refrenda- 
tario, calle del Arenal, núm. 44 , á recoger el testimonio de ad 
judicación para verificar el pago del primer plazo del precio de 
dicha finca; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá 
por notificado y le parará el perjuicio consigiuente.

Madrid 4 de Diciembre de 4862.=E1 Escribano, Rafaél Casas.
• 664 0

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
y decano de los de la misma, refrendada por el Escribano de 
su número D. Olallo Mejía, se cita llama y emplaza á D. José 
Navarro y Rubio, vecino que ha sido de esta corte , para que 
dentro de nueve dias improrogables, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
presente por medio de Procurador á mostrarse parte en la de
manda que le han entablado D. Angel Morejon y D. Luis García, 
también de este vecindario, sobre propiedad de una imprenta; 
bajo apercibimiento que dejado trascurrir dicho término sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, dando á los autos el curso qué 
corresponda. 6677

D. Pascasio Fernandez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se creap 
con algún derecho á los bienes que constituían la dotación del 
vínculo ó patronato Real de legos fundado por el Presbítero Don 
Manuel Gervasio Ruiz, por su memoria testamentaria de 23 de 
Diciembre de 1777, y al que parece correspondía la casa , hoy 
solar, situada en esta corte y su calle de Atocha, núm. 443 mo
derno, 5 antiguo, manzana 255, para que en el término de 45 
d ias, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se personen en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Jacinto Zapatero á deducir el que consideren cor responderles 
por cualquier concepto á consecuencia de la enajenación que de 
la citada casa-solar hizo la poseedora Doña María Ventura de 
Meca y Costa á Doña Josefa Lázaro, á eenso reservativo, por 
escritura pública otorgada en 23 de Junio de 4 852 y en virtud 
de los apremios de la Autoridad administrativa para que edifi
case ó enajenase; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirtiéndose que los llamamientos hechos por el fundador en iu 
citada memoria testamentaria son: en primer lugar á María de

Costa, que estaba en su compañía; después á la hija de esta Ma
ría Ventura de Meca y Costa , y por fallecimiento de estas dos, 
á Doña Leonor de Zamora, su prima, y sus sucesores de varón á 
hembra, con la circunstancia de que sus padres podrían nombrar 
si tuviesen más de un hijo al que quisieran, fuese mayor ó me
nor, observándose lo propio por todos los demás sucesores. Des
pués de los dias de las tres referidas,si no tuviesen sucesión, á 
Juan Ruiz, hijo que fué de Diego Ruiz y de Isabel Carbajal, veci
nos de Mazarron, advirtiendo siempre que los padres nombra
sen al hijo que quisieran, y si no lo designasen, fuese el menor 
sucesor del patronato, y á falta de varones en la'sucesión de 
Dieg# Ruiz, designó á los nietos y sucesores varones de Andrés 
Ruiz si parecieren, manifestando que este se ausentó de Mazarron 
para trabajar en las minas del plom#, pero con la condición de 
que habían de residir la mayor parte del año ó en Mazarron ó 
en Madrid, á no estar empleados en ejercicios útiles y nobles en 
beneficio del reino; pues no siendo así, los excluia si no hacían 
la residencia expresada. Después de estos llamó álas hijas ó nie
tas de María Ruiz y si faltasen, á los hijos de Francisca Ruiz y 
Ana María Ruiz, y en último lugar á las hijas y descendientes de 
Diego Ruiz, hijo de los Ruiz primeramente llamados.

Así lo he mandado por auto de 5 del corriente en los que 
penden en este mi Juzgado y Escribanía citada á instancia de 
D. Basilio y D. José María de Arauna con el que resulte dueño 
de la casa-solar referida, sobre pago de maravedís procedentes 
de réditos de un censo, hoy por D. Pedro Celestino Cañedo, re
matante de ella y subrogado en los derechos de aquellos sobre 
complemento de la titulación.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 4 862.=Jacinto Zapatero.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte y refrendada por 
el Escribano de su número D, Miguel del Castillo y Alba, se 
convoca á junta á los interesados en la testamentaría concursa
da de D. Jacinto Galaup, ya sea como herederos, ya como 
acreedores, á fin de que en la misma se enteren de las preten
siones deducidas por los síndicos de dicha testamentaría; y para 
que tenga efecto dicha junta se señala el dia 30 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 4 0 de Diciembre de 1862.=Castillo. 6672

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del Es
cribano de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se saca á 
pública subasta por término de 4 5 dias una venta titulada del Ga
llinero, término de Vallecas, situada en la carretera de Valen
cia, la cual, según medición practicada por el Arquitecto Den 
Juan José Sánchez Pescador, tiene de sitio 44.778 piés , y está 
tasada en 50.24 0 rs., á rebajar cargas; y para que tenga lugar 
el remate se ha señalado el dia 29 del corriente, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra la tasación.

Madrid 9 de Diciembre de 4 862.=Castil!o. 6673

CORTES.
s e n a d o

PRESIDENCIA DE L EXCMO.  SR . V IC IP RESIDENTE  DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión eelebrada el dia 4 3 de Diciem
bre de 4 862.

Se abrió á las dos y media , y leída el acta de la an - 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Duque de Osu
na excusaba su falta de asistencia á las sesiones por ha
llarse enfermo.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Tomás Heredia 
ingresaba en la quinta sección.

También lo quedó de que la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el proyecto de pensión á Doña Concep

c ió n  García Muñoz habia nombrado Presidente al señor 
D. Ferm ín de Ezpeleta y Secretario al Sr. D. José María 
Marchessi.

Ocupando la tribuna el Sr. Rodríguez Camaleño, leyó 
el dictamen relativo al proyecto da ley en que se concede 
pensión á Doña Higinia Cobian y Alegría, y el Sr. Presi
dente anunció que se im primiría y repartir ía , señalán
dose dia para su discusión.

ÓRDEN BEL DIA.

Continuación del debate pendiejite sobre el proyecte de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): El 
Sr. Ministro de Estado continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Ayer terminé diciendo 
que habia dos ideas adoptadas entre los Gobiernos que 
in iciáronla cuestión para form ar un  convenio con objeto 
de una acción mancom unada er Méjico. Estas ideas eran 
pedir reparación de agravios recibidos, é influir, sin aten
tar á la independencia del pueblo mejicano, á fin de que 
mejorase de situación organizándose en la forma que cre
yera más conveniente. Lo que me propongo demostrar en 
esta parte de mi discurso es que desde el prim er m o
mento que el Gobierno inició esta cuestión hasta aho
ra , no ha abandonado las dos ideas enunciadas; y basta 
para dem ostrar esta verdad tener á la vista las pala
bras dirigidas por los Soberanos de las tres Potencias alia
das ai abrir sus respectivas Parlamentos: ellas revelan el 
pensamiento á que se dirigían. Habia sin embargo una 
opinión muy generalizada de que la sola presencia de las 
tropas aliadas en las aguas de Méjico habia de ejercer una 
influencia saludable en la opinión, dando lugar á la ma
nifestación de los deseos á la mayoría de aquellos habi
tantes. Este fué un error del que participaron todos los 
hombres políticos, y acaso los Gobiernos, pero que no 
afectó al principio de la política adoptada por los tres Go
biernos aliados, respecto á la independencia del pueblo 
mejicano para constituirse.

El compromiso de respetarla se consignó en el pro
yecto de convenio y se conservó en el convenio definiti
vo. Contra él no puede presentarse documento alguno 
oficial ni privado. No podrá presentarse una sola prueba 
que justifique que en la intención de los Gobiernos alia
dos estaba el in tervenir en los negocios interiores de Mé
jico. Im porta fijarse en este hecho fundam ental para exa
minar los actos de los Plenipotenciarios de las tres na
ciones. No se diga que habia instrucciones secretas. Las 
suposiciones no son admisibles en tan graves negocios. 
Basta que un  Gobierno niegue un  hecho para que esté 
obligado á probarle el que lo afirme.

Pero además, no podíamos olvidar hechos que nunca 
podrían borrarse del ánimo de los españoles. Sabemos lo 
que son intervenciones ex tran jeras, la poca solidez de 
cuanto c rean , y que los Gobiernes deben contar con el 
apoyo libre de la opinión de los ciudadanos si han de re
un ir á la circunstancia de estables, la de útiles á los pue
blos. Lo que España debió hacer respecto ¿ Méjico desde 
su prematura emancipación fué observar una política que 
estableciese relaciones fieles, íutimas y cordiales, como 
aconsejaba un e:ocuente escritor que trataba la cuestión 
de lo que convendría hacer cuando no se puede conquis
tar ni conservar, aconsejando que se tendiera á las colo
nias una mano amiga en vez de mostrarlas una mano 
armada.

Pues b ie n : al ir á Méjico nuestra expedición y al con
fiar su dirección á un  General distinguido, no creyó el 
Gobierno que habia de llegar el caso de guerra, sino que 
solo se emplearía el lenguaje de la amistad , aconsejando 
á aquellos pueblos lo que les fuera más conveniente. En 
este sentido dió el Gobierno sus in strucciones; y aunque 
ayer dijo el Sr. Marqués de Miradores que no se prevenía 
en ellas lo que debia hacer el representante de S. M. en 
el momento de reunirse los delegados de las tres nacio
nes , fácil es que S. S. lo lea en las instrucciones comu
nicadas al Capitán general de la Habana. En ellas se dice 
que el prim er acto de los delegados de las tres naciones 
era formular las reclamaciones por los agravios inferidos. 
Así se decia en el proyecto de convenio , y así se previ
no á los Comisarios.

En cumplimiento de estas prevenciones, apénas se 
reunieron en Veracraz, el prim er pensamiento que qui
sieron realizar fué el de la presentación de reclam acio
nes al Gobierno de Méjico. Pero surgió la gravísim a 
cuestión de considerar el Comisario inglés exageradas é 
injustas las reclamaciones formulada* por el delegada 
francés, empeñándose entre ámbos una cuestión m uy 
séria. Esto colocó á nuestro enviado en  la situación más 
difícil para un Plenipotenciario. Bien sabia que sus ins
trucciones le imponían el deber de presentar en prim er 
lugar su reclamación al Gobierno de Méjico; ¿pero cómo 
presentarlas si habia de hacerlo en unión con las de los 
otros delegados que no estaban de acuerdo? Pues hé aquí 
la prim era dificultad, origen de las demás que surgieron 
posteriormente.

Para salir de ella se apeló al recurso de nom brar co
misionados que llevasen al Gobierno de Méjico una nota 
colectiva que expresase los deseos de los tres Gobiernos 
aliados y sus miras sobre el territorio  de la República. E» 
esta nota se revelaba el deseo de que la organización del 
Gobierno se mejorara, pero indicando que no se emplea
ría la fuerza material para lograr este fin. Esta nota colec
tiva , ¿estaba conforme con las ideas y con las intenciones 
del Gobierno? Yo declaro que no, y así lo reconocía el m is
mo Plenipotenciario de la Reina al dar cuenta de las 
prim eras conferencias, diciendo que en vista de la im 

posibilidad de presentar las reclamaciones W había ocu r
rido el medio de dirigir la nota colectiva por si podían 
conciliar las ideas de ios aliados, y además para que los 
respectivos Gobiernos adoptasen la resolución más con
veniente á sus m iras m iéntras respondía el Gobierno de 
Méjico.

El Gobierno de S. M. creyó que la nota habia sido una 
necesidad no creada por nuestro Representante, y convi
niendo en que estaba en oposición con sus instrucciones, 
le expresaba las opiniones de que no debia separarse, 
previendo que podían traer nuevas complicaciones; y 
queriendo evitarlas se dirigió más adelante al Gobierno 
Im perial, proponiendo que para prevenir en la sucesivo 
desacuerdos entre los Plenipotenciarios, no se formulase 
ninguna opinión hasta ver si estaban acordes en el juicio 
de los hechos que ocurriesen. Después de esta nota ocur
rió un hecho que comprueba también la fijeza de ideas 
del Gobierno en esta cuestión. •

Varios mejicanos que al em prender la acción combi
nada de las tres Potencias creyeron que el objeto era cam
biar la forma de Gobierno de la República, se apresura
ron á ir á Méjico, siendo el primero el ex-Presidente Mi- 
ramon. Al saber su aparición en las aguas de Veracruz, 
el Almirante inglés se preparó para tomar medidas que 
no podían aprobar los Representantes de las otras dos n a 
ciones. Envió dos botes con gente arm ada al buque que 
conducía á M iramon, arrestó á este y dispuso enviarlo n 
las islas Bermudas. Nuestro Plenipotenciario gestionó enér* 
gicamente para evitar un hecho que consideraba contra * 
rio ¿ lo convenido, y solo pudo conseguir que en vez de 
enviarlo á las Bermudas le condujese de nuevo á la H a
bana. También este acto mereció la augusta aprobación 
de S. M. y de su Gobierno. Impresionado vivamente por 
este hecho, dirigió sus observaciones al Gobierno b r i tá 
nico por medio del Representante de la Reina, y no fue
ron infructuosas, puesto que se obtuvo la seguridad de 
que se darían instrucciones para que ántes de tomar r e 
soluciones graves los Plenipotenciarios ingleses, se p u 
sieran de acuerdo con sus colegas para evitar conflictos. 
¿Qué principio guiaba al Gobierno en esta cuestión? Ya 
lo habia dicho: para que el pueblo de Méjico pudiera s a 
lir de su desgraciada situación era necesario que en 
aquel país no hubiese ni perseguidores ni proscritos, que 
los hombres de todas las opiniones tuviesen la protección 
de la autoridad y de la le y , porque solo así puede m a
nifestarse la «pinion pública y alcanzarse el resultado á 
que con razón debia aspirarse.

Este acto es de suma im p o rtad a , porque enlazándo
lo con el de la presentación de Almonte, se verá hasta qué 
punto el Gobierno ha sido respecto á ámbos personajes 
consecuente con las ideas manifestadas desde el p r in 
cipio.

No se reclamó en favor de Miramon por su persona
lidad ni por sus op in iones, sino porque un acto de esa 
naturaleza, ejecutado por un Plenipotenciario, tendía á 
establecer una supremacía en las resoluciones de la con
ferencia , depresiva de las facultades de los otros re p re 
sentantes, y que pudiera ocasionar sérias complicaciones. 
Observe el Senado que en los dos hechos gravísimos que 
he referido, el Representante español no intervino más 
que para establecer la concordia y buena inteligencia en 
tre los aliados.

La contestación á la nota colectiva llegó á Veracruz.
El Gobierno de Juárez decia que no necesitaba reorgani
zarse, que contaba con elementos de fuerza y orden bas
tantes para continuar rigiendo el país Pero miéntras que 
llegaba la contestación ocurrió la necesidad de situar en 
ter reno ménos insalubre que el que ocupaban á las tropas 
expedicionarias: se pidió la designación de puntos dónde 
habian decolocarse, y este hecho fué objeto de censura y 
de descontento por parte de uno de los Gobiernos aliados. 
¿No se justificaban las disposiciones tomadas por los Re
presentantes? No es necesario discutirlo ; pero es.’preciso 
reconocer que después de las gestiones practicadas, esta 
última , aunque no agradable, era una consecuencia pre
cisa de los hechos realizados y a ; ellos colocaban á la cues
tión de Méjico en condiciones distintas de las que hub ie
ra tenido si desde luego se hubieran dirigido las reclama
ciones ordenadas por los tres Gobiernes.

No era posible que después de haberse manifestado 
la disidencia empezasen las hostilidades, se fuese á la 
guerra sin nuevos tratos. ^

Y no se diga que nuestro Plenipotenciario no obraba 
conforme á lo pactado y conforme á las ideas de su 
G obierno, pues en este caso no le hubieran confiado los 
Representantes de las otras naciones la grave misión de 
tratar con el Ministro de la nación mejicana á fin de 
procurar un arreglo pacífico. No se encomiendan nego
ciaciones graves y acaso decisivas al que no se conside
ra animado de las ideas y de las intenciones de sus co
mitentes.

Conferenció, pues, el Representante déla Reina con el 
Ministro del Gobierno de la República, y de esta confe
rencia resultaron los preliminares déla Soledad, que fue
ron presentados á los Plenipotencia] ios de las naciones 
amigas. ¡Y hecho singular! Estos preliminares, tan com 
batidos y censurados después, no fueron objeto de n in 
guna cuestión séria en las conferencias de los aliados. Se 
aceptaron sin objeción ni formal ni liviana.

Consignóse en ellos una condición que im presionó ai 
Gobierno de la Reina, y fué que las conferencias que con 
arreglo á los preliminares habian de celebrarse en O ri- 
zaba, no debian empezar hasta el 45 de Abril.

Pero nótese bien que este retraso que tanto disgusto 
causó al Gobierno de S. M. no fué obra de la voluntad de 
su Plenipotenciario, sino una exigencia del Comisario 
francés, que dijo ser conveniente para recibir las instruc
ciones de su Gobierno y probablem ente los refuerzos que 
ya estaban anunciados. El Gobierno de S. M. examinó los 
preliminares en ios términos que convenia al Enviado de 
S. M., y dió su opinión acerca de ellos. ¿Pero de ese 
despacho se desprende la desaprobación de los prelim i
nares? Acerca de ellos ocurrió lo que naturalm ente de
bia ocurrir: que cada Gobierno procuraba tener la adhe
sión de los otros.

P reguntóse, pues, al Gobierno de S. M. su opinión so
bre los preliminares. Yo se la dije al Embajador Im perial 
en esta corte poco ántes de redactar la Real órden que 
se envió al Sr. Conde de Reus, dando ai dia siguiente á 
conocer al mismo Sr. Embajador este documento de una 
manera franca y amistosa. Y sin em bargo, por causas 
que no puedo apreciar, pero que creo extrañas á su vo
luntad, creyó S. S. que la Real órden sobre ios prelim i
nares envolvía una reprobación directa de este acto de 
nuestro Plenipotenciario. Al d ia  siguiente, previendo yo 
que ideas concebidas sobre un documento rápidam ente 
leído podían in d u c irá  error ó mala inteligencia, entregué 
al Embajador de S. M. I. el memorándum  que renuneia 
las ideas contenidas en la Real órden acerca de los p re 
lim inares de la Soledad.

Con decir que en el memorándum y en la Real órden 
se expresa que debia esperarse el resúm en de las con 
ferencias de O rizaba, se prueba que el Gobierno acep
taba los prelim inares , y que no pensó en condenarlos. 
Contenían ciertam ente disposiciones que parecieron gra
ves, y  el Gobierno vaciló en expresar su juicio acerca de 
ellas.

Se ha dicho que esos prelim inares afectaban á la d ig
nidad de una gran n ac ió n ; pero que cada Gobierno era 
juez de su propia dignidad , como si en esta insinuación 
quisiera envolverse la manifestación de una duda res
pecto al celo con que el Gobierno de S. M. habia mirado lo 
que en los preliminares pudiera afectar á la honra del 
país. No es necesario rechazar esta insinuación. El juez 
de los actos del Gobierno en todos los asuntos que in 
teresan á la nación es la nación m ism a, que nunca por 
dicha se m uestra indiferente ni fria en materia de honra.

Hemos creído siempre que actos de generosidad ejer
cidos por Gobiernos poderosos con un pueblo desgracia
do no afectaban á ninguna de las tres naciones. Léjc>s 
de eso, el Gobierno habia concebido desde el principio la 
idea de que no podría darse espectáculo más gran.úe que  
el de aparecer unidas las banderas de tres grandes na
ciones para volver á la senda de la razón y de la justicia 
á un pueblo trabajado por largas y asoladoras contiendas. 
Creim os, p u es , que sin mengua de la dignidad del país 
podían aprobarse los prelim inares de la Soledad , y fue
ron aprobados. Encargamos, sin em bargo, que si tan tos 
m iram ientos eran in ú tiles , se obrase con v igor y r a 
pidez.

Pero, señores, la expedición que en u n  principio habia 
contado con fuerzas españolas superiores, se aumentó con 
un refuerzo de tropas francesas, y se creyó, sin duda, 
que esta circunstancia debia producir un cambio en la 
situación de los Plenipotenciarios.

Estaba próximo el dia de las conferencias de O rizaba, 
y habia aparecido en el territorio mejicano el General A l
monte, Representante en otro tiempo de Méjico en París. 
Su aparición excitó la alarma y los temores del Gobierno 
de Juárez. La que podían tener los Plenipotenciarios in 
gleses y españoles se desvaneció m uy pronto. El General 
Almonte iba como Jefe de un partido político á trabajar 
por el triunfo de sus ideas; iba á cambiar el Gobierno de 
la República y á trabajar por otra cosa más grave, se¿un 
d ijo : por la elevación de un Trono en Méjico para que un 
Príncipe de una  casa reinante tn  Europa le ocupara. 
No estaba esto de acuerdo con las instrucciones de los 
Plenipotenciarios citados. Ménos podia convenir al Go
bierno mejicano, y así manifestó que era indispensable 
para continuar las pacíficas relaciones entabladas que 
Almonte se retirase del cuartel general de las tropas fran
cesas, donde se encontraba. Esta reclamación fué objéto 
de debates entre los tres Plenipotenciarios. ¿Qué actitud 
tomó el de S. M.? La que era consiguiente á su coyiducta 
cuando apareció Miramon.

No creía que debia negarse protección á un proscri
to ; pero sin faltar $ 1q convenido en ^.¿ndres, no po|lia



protegerse abiertamente ai Jefe de un partido que iba con 
planés político® que el mismo Almonte publicaba en alta < 
voz. Esto dió lugar á una correspondencia entre nuestro « 
Embajador y el Almirante La Graviere, cuyo último re- ¡
sultado fué la sensible ruptura ocurrida en la conferen
cia de 9 de Abril. Quiso darse á la expedición combina
da un carácter enteramente diverso del acordado por los 
Gobiernos aliados. Se pretendió convertir la acción indi
recta en mediación positiva, con un fin á cuya ejecu
ción España no podía contribuir. Retrotrayendo un poco 
la cuestión, hé aquí todo lo que habia, y lo que el Go
bierno sabia acerca de los proyectos de Almonte.

Desde que se trató de formar el convenio de Lóndres 
empezó á difundirse la voz de qué uno de los partidos de 
Méjico contaba con poderosas influencias para la creación 
de una Monarquía, colocando en el nuevo Trono al Prín
cipe de una casa reinante de Europa. Informado el Go
bierno de esto, no necesitó exponer extensa mente sus ideas 
acerca de ello, porque anticipadamente, es decir, 23 dias 
ántes de firmarse él convenio de Lóndres, hábia consig
nado sus opiniones en un documento cuyo contenido 
habia de darse á conocer á los otros Gobiernos. En él di
jo  que no debiendo intervenirse en los negocios interio
res de Méjico, no podía hablarse de una creación monár
quica en aquel país ni de candidato para el Trono Y 
cuando por primera vez se habló al Embajador de S. M. 
en París sobre este asunto, no tuvo más que apelar al 
documento ántes citado. Esas eran las ideas que conocía 
del Gobierno; pero una vez indicado el pensamiento, d i
jimos lo que correspondía á la dignidad del país y al al
to prestigio de la dinastía de que es Jefe nuestra augusta 
Reina.

Dijimos que en el caso de que se hablara de cualquier 
dinastía extraña para el Trono de Méjico, el Gobierno de 
S. M. se creería en el derecho de hacer un uso igual de 
su poder y autoridad al que hiciera cualquier otró Go
bierno. En este sentido se dieron instrucciones áí Pleni
potenciario de la Reina ántes de partir.

Pero volviendo á las contestaciones que mediaron en
tre nuestro Plenipotenciario y el Almirante La Graviere, 
ya se ve que habiari de conducir al último extremo. ¿Qué 
hubiera hecho cualquiera otro hallándose en ei caso del 
Sr. Conde de Reus? ¿Hubiera permanecido alií y llevado 
sus tropasá Méjico, produciendo con un cambio de Go- 
cierno el establecimiento de la Monarquía, y la colocación 
en el Trono do un Príncipe extraño á la dinastía de Bar
bón? ¡ Oh , es muy fácil condenar las resoluciones cuan
do se ven sus resultados! Pero es necesario colocarse en 
la situación en que so hallaba aquel á quien se censura.

¿Quién hubiera tomado sobre sí tan inmensa respon
sabilidad? No encuentro razón alguna en los que comba
ten la retirada de nuestras tropas. Este hecho no puede 
traér las consecuencias que habría podido producir el de 
haber entrado nuestras tropas en Méjico unidas á las fran
cesas. O las nuestras habían de condenarse á la inacción, ó 
habían de ponerse de acuerdo con las tropas del Imperio 
francés, ó debían combatir ios planes que se trataba de 
realizar. Coadyuvar á ellos era contrario á la política del 
Gobierno; permanecer inactivos era imposible; luchar d® 
influencia y de fuerza era doloroso, y el Gobierno de 
S. M. y la nación lo hubieran deplorado. ;Luchar dos 
amigos y aliados por motivos secundarios, acaso habría 
sido una desgracia cuya responsabilidad nádie habría 
querido aceptar! Se verificó el reeaibarque, y ya sabéis 
cómo se recibió en España y en el país vecino tan ines- i 
perado suceso. !

Se puso en duda la lealtad de nuestras tropas ó de su j 
Jefe; se calificó de deserción su retirada ; se difundieron j 
cuantas injurias y difamaciones podía dictar la pasión á ; 
quienes olvidaban nuestra hidalguía jamás desmentida, j 
Hemos oido con calma y con indifeiencia todas esas acu
saciones. ¡Que habia sido una deserción! Pues qué , ¿ha
bía algua enemigo al frente de ias fuerzas combinadas 
cuando se retiraron? ¿No ¿e decia , por el contrario, que 
lasque podían estar en peligro eran las españolas, y se 
queria mandar un batallón de cazadores para auxiliarlas? 
¿No se habia dicho en escritos importantes que las tro
pas españolas eran un embarazo para las aliadas, repi
tiéndose esa misma idea por su Jefe ? Hemos sido , seño
res, templados ; pero cuando se trata de lo que afecta ¿ 
ia honra del país, sentimos dentro de nuestro pecho el 
grito de una patria que nunca ha sido mancillada por 
ningún acto de d sle atad de sus Gobiernos.

De tal naturaleza fueron las declaraciones hechas por 
el Almirante Jurien de La Graviere al General español, 
que el Gobierno de S. M. se creyó en la necesidad de pe» 
dir ai Gabinete Imperial las aclaraciones-indispensables 
para juzgar ¿i estaban en armonía con su opinión. Las 
explicaciones fueron satisfactorias. El Gobierno Imperial 
consideraba como confidenciales y amistosas las cartas 
que se habi.tn pasado el Almirante y ei General Prim ; y 
juzgando por la re*pu*‘Sta de este á una de las más im
portantes, no creia que él mismo ia hubiese mirado como 
ofensiva. Contribuyeron , sin embargo, á la resolución 
del General español las manifestaciones del Almirante

Al hablar así no condeno los actos d * ningún Gobier
no. Juzgo solamente la conducta de los Plenipotenciarios 
franceses, y creo que sus errores ó sus equivocadas 
apreciaciones de la situación en que se hallaba') y do las 
órdenes que debían cumplir, fueron h causa de las com
plicaciones que co idujeron la expedición combinada á 
tan precipitado y sensib;e término.

El Gobierno Imperial, sin embargo, ha sancionado 
sus actos. Influían á veces en tale  ̂ resoluciones miras de 
alta política que no pueden desatenderse; pero ¿cuál es 
hoy la situación de las cosas en Méjico? ¿Cuál es ía posi
ción que ocupa el que se presentaba como Jefe de un 
partido, y ejercía funciones de Jefe de la República en el 
territorio ocupado por las fuerzas francesas? Lo sabéis, 
señores.

El General Fórey no solo le ha quitado todos sus po
deres, sino que ha anulado todas sus disposiciones, 
anunciándolo así en cuanto se puso al frente de las fuer
zas francesas. ¿Dónde está pues, señores, la causa de ia 
disidencia que se habia presentado entre los Plenipoten
ciarios? Si hoy se reconoce que Almonte no habia tenido 
derecho para erigirse en Jefe supremo del Gobierno, si 
se le retira todo apoyo, y se declara que el pueblo meji
cano tendrá libertad para constituirse, ¿dónde ha-estado 
la causa de esa inmensa disidencia que tan fatales efectos 
ha producido, y que hubiera podido ocasionar conse
cuencias aun más funestas ? ¿Se ha querido restablecer 
una situación perturbada por errores, involuntarios sin 
duda, pero dignos de reformarse? Si tales el pensamien
to que ha inspirado las últimas disposiciones, yo no po
dré ménos de felicitar ai Gobierno que las ha dictado, y 
al pueblo mejicano, que no se verá oprimido ni por una 
fuerza extranjera , ni por el peso de infortunios que ha
yan de prolongarse. De todos modos, los actos del Gene

ral Forey parecen encaminados á corregir los efectos de 
errores pasados, y se hallan de acuerdo coa las ideas que 
el ̂ Gobierno de S. M. ha manifestado siempre. Esperemos, 
señores, que producirán resultados favorables. Satisfecho 
el honor francés por un hecho desgraciado pero fortui
to, el pueblo mejícapo podrá acaso constituir un Gobierno 
que lé^dé órden y libertad.

Señores, esta discusión se promovió eti el Congreso 
cuando era oportuna y necesaria, y la opinión pública 
no ha variado el juicio que entóoces formó. Después de 
aquel debate luminoso, elocuente y patriótico, después de 
los hechos ocurridos, es ocioso renovarla. La retirada de 
las tropas españolas está justificada por todos los sucesos 
posteriores. Si las.discusiones dentro y fuera de ios Cuer
pos Colegisladores fueron necesarias, las dudas hoy no me 
parecen legítimas.

Examinada ya la primera parte de esta importaníé 
cuestión, llegamos á un segundo período enlazado con el 
primero, pero en el cual las opiniones ántes conformes 
pudieran diferir acerca de ia política que el Gobierno juz
ga necesario seguir. Apénas concluido el debate del Con
greso, se me dirigieron por un Sr. Diputado varias pre
guntas acerca de la subsistencia del convenio de Lóndres 
y sobre los medios con que contaba el Gobierno para 
ejercer una influencia decisiva en la solución de las difi
cultades mejicanas.

Contesté en el acto, que consideraba suspenso el con
venio de Lóndres, que podía restablecerse con las modi
ficaciones que fueran necesarias prévio el convenio de ias 
tres Potencias qué le firmaron, y que el Gobierno creia 
contar con los medios indispensables para influir en la 
solución de la cuestión de Méjico.

Aquí se ve que yo trazaba Ja línea política que se ha
bia de seguir en él curso de las negociaciones. ¿ Era po
sible declarar reto el convenio ? No. Eso hubiera podi
do parecer una inconsecuencia ó una defección. Pero se 
decía; ¿creeis que teneis bastante fuerza para influir en 
la solución de las dificultades? A eso contestaba yo una 
cosa que entontes creia y de que hoy me hallo más fir
memente persuadido, y e s , que si bien en el Gobierno 
de Juárez no ha producido la impresión que debía espe
rarse la conducta noble de España, al ménos en opinión 
del pueblo mejicano y de todos los pueblos de aquel con
tinente se ha verificado un cambio sensible en nuestro 
favor, lo cual era uno de los fines que se recomendaban 
á nuestro Plenipotenciario.

Si algún dia en Méjico se constituye un Gobierno, se 
pedirá U concurrencia de la nación española. Tenemos 
razón para esperar que se contará con su influencia. ¿Qué 
otra más natural que la de un pueblo que ha mostrado 
tamo interés por la suerte de su hermano? Nada sólido 
puede fundarse en aquel país que no tenga la sanción de 
los Gobiernos aliados.

Después de haber dirigido al Gobierno Imperial las 
observaciones que nos inspiró la carta del Almirante La 
Graviere, y de haber obtenido respuesta satisfactoria, no 
vacilamos en proponer á S. M. la Reina el nombramien
to de un Embajador en París. La elección recayó en el 
Sr. Marqués de la Habana, quien después de conferen
ciar conmigo y el Sr. Presidente del Consejo y de exami
nar detenidamente la cuestión, no tuvo inconveniente en 
aceptar la importante misión que se le conferia. No era 
posible que siguieran p >r mucho tiempo frías las rela
ciones entre dos Gobiernos colocados á la cabeza do pue- 

\ blos ligados por tantos intereses y por tan estrechos vín»
I culos. El Senado conoce las instrucciones que se eomu - 
l nica ron ai Sr. Marqués de la Habana. El pensamiento 
| esencial era que el convenio de Lóndres estaba ineramen- 
I te suspenso, y que podría devolvérsele su pasado vigor 
1 con las adiciones cuya necesidad había demostrado la 
; experiencia. Consignándolas en nuevos acuerdos forma-  
{ dos por las tres Potencias, ios tropas españolas podian 
| volver á Méjico.
¡ Recuerdo, señores, que cuando el rompimiento de 
f Drizaba hubo personas que creyeron que debía acudirse 
| pronto al remedio de los hechos ocurridos, haciéndolas 
! volver prontamente: el Gobierno de S. M. no adoptó esa
! i d e a  porque no estaba coi;forme con el pensamiento que 
| 1® dirigía.
f  Pero si por ventura so nos daban seguridades de que 
5 los hechos ocurridos no se repetirían, no habiéndose rea- 
í lizado los fines de la expedición por el desacuerdo de ios 
I Plenipotenciarios, ¿debia renunciar el Gobierno de la 
I Reina á todo proyecto que facilitara su ejecución? Se de- 
f c-ia entonces . se dice todavía que sí, fondeándose en que 
! esa avenencia no es necesaria , porque el Gobierno me- 
| j i cano ha dado seguridades de que sus diferencias con 
t España se terminarán ÍY< izmonie. Sobre esto, señores, he 
i de dreu que si b en ai ív.tírarsc nuestras tropas se creia 
I que el Gobierno de Méjico estaba dispuesto á acopiar 
I ei proyecto de convenio redactado por el Sr. Conde do 
| Reus, las comunicaciones dirigidas ai Gobierno do ia 
; Reina por ei Sr. Cebados , Secretario que fué de la Lega'
; cion española , ios hechos, no han confirmado las espe

ranzas que abrigaba ai salir de aquel país nuestro Pleni
potenciario.

.Ahora bien, ¿cómo podía declararse roto un conve
nio cuando ninguno de los fines que se propusieron las 
Altas Partes contratantes ha llegado á realizarse? ¿Cómo 
renunciar á la posibilidad de que nuestras tropas pudie
ran en casos determina los volver al territorio de la Re
pública , si la honra , si los intereses del país lo exigió 
rail? El Gobierno hará todo lo que pueda para evitar es
te trance ; pero si Méjico no nos diese las satisfacciones á 
que tenemos derecho , el Gobierno obraría como lo acon
sejaran su deberes.

E te era, como he dicho, el punto principal de las 
instrucciones dadas al Sr. Marqués de la Habana, cuyo 
celo é inteligencia en el desempeño de su misión nos han 
sido altamente útiles. Si un incidente que alarmó la sus
ceptibilidad legítima del país pudo hacer temer acerca del 
éxito de su misión , bien prouto terminaron satisfacto
riamente todos los motivos de alarma; y hoy tenemos, 
además de la seguridad de que en Méjico no se podrá 
establecer ua Gobierno con probabilidades de duración, 
si no lleva en su nacimiento y en el curso de su vida el 
apoyo moral de los Gobiernos europeos, la de que allí 
no se hará nada sin contar en último término con la con
currencia de los otros dos aliados que se han separado 
de la expedición.

¿Cómo dará en su día el Gobierno de la Reina esta 
cooperación? No puede decirlo hoy el Ministro que dirige la 
palabra al Senada Cuando las perturbaciones de Méjico 
terminen , el Gobierno examinará las condiciones de la 
situación que allí se establezca, y verá si debe recono
cerla y tratar con e lla : por hoy solo puedo declarar una 
cosa, y es que nunca reconoceremos allí un Gobierno 
que no sea el producto del voto de la mayoría de los ciu
dadanos.

No quiero fatigar más al Senado. Habéis, visto  ̂ seño
res, los móviles del Gobierno en la cuestión de Méjico, y 
no habiendo en ella nada secreto y que no esté consig
nado éfi el convenio de Lóndres, la Cámara y la Europa 
juzgarán de la política firme, consecuente y generosa 
que hemos seguido.

El Sr. Marqués de SUXRAFLORES: Se ñores, en el 
exámen qu® he hecho de los actes del Sr. C onde de Reus 
recordará el Senado que he procurado no tocar á la con 
ducta del Gobierno, pues mis condiciones n o  han sido ni 
son nunca de oposición. He extrañado, pues, doblemente 
las duras palabras empleadas por el Sr. Mi oistro de Es
tado referentes á mi persona, pues nadie n lás que yo en 
este sitio ha diferido de la opinión favorable á ia retira
da de nuestras tropas en Méjico. Por lo dem ás, yo no 
queria que esta discusión hubiese venido, y no lo queria 
porque la consideraba tan peligrosa como e i discurso del 
Sr. Ministro de Estado, pues á mi juicio no hay conflicto 
más importante que ei que ocurre entre dos Estados.

Esta consideración me obliga á no proseguir: el Se
nado reconocerá el patriótico sentimiento qa*e me obliga 
á renunciar la palabra, á pesar de haberla pedido para 
rectificar.

El Sr. Ministro de ESTADO: Nada ha estado más lé- 
jos de mi ánimo que pensar en que el Sr. Marqués de lli- 
raflores pudiera darse por aludido al hablar yo de opi
niones emitidas fuera de aquí, de opiniones emitidas por 
los periódicos y las personas que se ocupan de la política 
y que no habían podido ménos de examinar ia cuestión 
de Méjico.

S. S. interrumpió mí discurso ayer pidiendo la pala
bra con viveza , y entóncesyo entré en explicaciones que 
pensaba haber omitido, pues la retirada de nuestras tro
pas del territorio de la República mejicana habia sido 
ya amplia mente tratada por el Sr. Conde de Reus, que 
es la persona que mejor podia hacerlo.

Pero si esta aclaración que con gusto hago, á pesar 
del tono empleado hoy por el Sr. Marqués de Miradores, 
no satisface á S. S., diré que he sabido apreciar ia ma
nera y la templanza con que S. S. se expresó ayer tarde; 
pero que S. S. no ha juzgado con imparcialidad mi be 
nevolencia, el carácter ni las tendencias de mi discurso. 
S. S. le ha calificado de peligroso.

Si ia calificación viniera de otra parte, la contestaría; 
pero al Sr. Marqués no puedo decirle más sino que me 
causa pena que una persona de su carácter y posición se 
haya dejado impresionar por unas palabras que no tie
nen relación con su persona. Si S. S. gusta explicar la 
palabra peligroso , entraré con gusto en la discusión que 
promueva : si no , respetaré la opinión de S. S.; pero se 
guro de mi prudencia, creeré que esa palabra ha sido 
efecto de impresiones que no ha podido S. S. dominar y 
que rectificará luego.

El Sr. Marqués de XHIRAFLORES: He juzgado peli
groso el discurso del Sr. Ministro de Estado, porque 
siempre he creído peligrosas las conversaciones diplomá
ticas , y el discurso de S. S. no ha sido más que una con 
versación de esa clase. Por lo demás, en cuanto á sus pa
labras, confieso que me impresionaron: no sé lo que me 
sucederá cuando las vea impresas; pero si no se tocan 
las cuartillas, me parece que seguiré viendo en ellas fun
damento para mi impresionábi-idad.

Sin más debate se puso á votación la enmienda del 
Sr. Marqués de Miraflores, y no fué tomada tomada en 
consideración.

El Sr. VICEPRESID EN TE (Duque de Veragua): Ha
biendo pasad® las horas de reglamento, se suspende esta 
discusión , la cual continuará el lunes.

Se levanta ia sesión.
Eran las cinco y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.

Ha habido últimamente algunas m odificacio
nes en el Gabinete prusiano. El Conde Uzenblizt ha 
dejado la cartera de Agricultura, que ha sido confia
da al Presidente Selchow , encargándose aquel de la 
de C om ercio; ei Conde de Eulenbourg ha reempla
zado en el Ministerio del interior á M. de Jagow, nom
brado Presidente de ia provincia de Brandebourg.

El nuevo Gabinete nombrado el dia 8 por el Rey 
Víctor Manuel, según la Gaceta oficial de T urin , se 
compone de los individuos siguientes: Sres. Farini, 
Presidente; Pasoloni, Ministro de Negocios extran
je r o s ; P eruzzi, del Interior; Pisanelli, de Justicia; 
Minghetti, de Hacienda; Della Rovere, Guerra; Ricci, 
de Marina, y  M enabrea, de Obras públicas.

Un despacho de Francfort expedido el dia 9 
anuncia, con referencia á la comisión de Hacienda, 
que la Deuda de Austria asciende á 2.434.405.901 
florines, cuyo interés anual importa 125.332.240 
florines.

Según los cálculos consignados en el presupuesto 
sometido al exámen de la Cámara en Casscd, los in 
gresos del Estado para 1P 3 son de 4 6.852.300 Ika-  
lerSj y  los gastos 16.846 5 /0  thalers.

Ei Noticiero de Hamburgo anuncia que el Rey 
de Dinamarca se halla enfermo de gravedad.

Con respecto á la cuestión de G recia , insiste el 
Morning-Post en que las t es Potencias sostendrán 
lo estipulado en el protocolo de 4 8 3 0 , añadiendo 
que dichas Potencias están dispuestas á recomendar 
como candidato al Trono de Grecia al Rey Fernan
d o , padre dei actual Soberano de Portugal.

Continúan en América las represalias. El P resi- 
drnte Davis ha dado órden al General en Jefe del 
Mississipí para que reclame del Gobierno federal la 
entrega del General Neill, á quien se atribuye la 
muerte de 40 ciudadanos del Missouri; y en el caso de 
que no sea atendida dicha reclam ación , fusile los 40 
primeros Oficiales que haga prisioneros.

I N T E R I O R .

MADRID.—Ya se están recog;endo por sus respecti
vos autores los lienzos que han figu rado en la pasada Ex
posición de B-lbs Artes. Además de los que se conocían 
y a  como vendidos, parece que la R e in a  se quedará con

el Entierro de San Lorenzo, del Sr. Vera; oon el Episodio
de Trafalgd?, de Saris , f  cón algún otró de los ¿fias no
tables. También han sido comprados por particulares va
rios cuadros pequeños, élitro los que figuran los dé los 
Sres. Ferran y Balaca.

Celebróse ayer en la iglesia de la Encarnación de 
está corte la función solemne que con arreglo á sus es
tatutos celebra anualmente á la Inmaculada Concepción 
de la Virgen el capítulo de la Orden de Carlos III. Ofició 
el Arzobispo y confesor de S. M. padre Claret, y presidido 
ei acto el Sr.^Conde de Altamira,
 En la parroquia de San Andrés se celebrará hoy
una función solemne á la Inmaculada Concepción ^asis
tiendo una brillante orquesta dirigida por D. Victoriano 
Daroca.
  Ei Sr. D. José Mateos, Director que fué de Agricultu
ra, Consultor de la Real Casa y Ministro del Tribunal de 
Cuentas, se halla enfermo de gravedad. Hace tres dias le 
fué administrado el Viático.
 Habiendo fallecido D. Mariano Almira, individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

A N U N C I O S

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR- 
te de España.— El Consejo de Administración de e t̂a Com
pañía , con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatu
tos , ha dispuesto que desde 4.* de Enero próximo se sa
tisfaga á los señores accionistas el cupón de sus acciones 
que vencen en igual fecha, y cuyo valor al 6 por 1óé 
anual es de 57 rs. vn., ó sean (5 frs. por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas dé lá 
Compañía, calle de Fuencarral, núm. I ,  y en París en 
las de la Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 4 8.

Las facturas se facilitarán en Madrid á lo£ señoréá 
accionistas.

Madrid 10 de Diciembre de i862.*—El Secretario ge
neral, Ernest Polack. 6615— 4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SÉVILLA 
á Jerez y Cádiz.— Caballero de Gracia, 23, Madrid.— Con
sejo de Administración y Gerencia.— En ei sorteo cele
brado el dia de hoy para la amortización de las obligacio
nes de la primera emisión, y que ha de tener lugar en 4 .* 
de Enero próximo, han sido agraciados los números que 
á continuación se expresan :

PRIMERA SERIE.

Comprende desde el número 4 aí 32000.
Han de amortizarse 336 títulos, y han sido premia

dos los siguientes:

Del 301 al 304 ambos Del 4 9653 al 19656 ámbos 
4747 4720 inclusive 19745 4 9748 inclusive
4 844 4 844 20257 20260
4877 4 880 20924 20924
2013 2016 21304 21301
2765 2768 > 24 497 21500
4401 4104 21701 24704
5029 5032 24 885 24 888
5 04 5104 22224 22224
5293 5296 22793 22796
6269 6272 22a77 22880
6385 6388 23209 2324 2
6785 6788 23401 21404
7113 7416 23769 23772
7313 7346 23877 23580
84-85 8488 24877 24880
9053 9056 25664 25664
9453 94 56 25737 23740
9989 9992 26064 26064

4 0693 4 0696 26433 26136
1096! 40964 26465 26468
11389 41392 26265 26268
4 2337 12340 265?9 2-532
13297 13300 26697 26700
13589 43592 26989 26992
13701 4 3704 27457 27460
44129 44432 27465 27468
4 4329 4 4332 278*5 27888
4 4593 4 4596 28289 28292
45244 4 5 ¿44 2*505 2*508
15565 15568 2872! 2*724
45601 45604 28733 28736
16047 16020 29205 29208
4 6345 4 6348 29569 29572
46405 46408 29645 29648
47005 47008 30009 3004 2
47044 47044 30517 30520
4 8147 484 20 30705 30708
48261 18264 30743 30746
48465 48468 30843 30816
18937 18940 31509 3454 2
194 85 4 9488 31837 34840

SEGUN»A SERIE.

Comprende desde él núm. 32001 al 48000.
Han de amortizarse 168 títulos, y han sido premiados 

los números siguientes:

Del32189 aí 32192 ámbos Del 40Í09 al 40442 ámbos 
32313 32346 inclusive 40517 40520 inclusive.
32505 32508 40773 40776
32993 32996 412*3 44246
3334 7 33320 4140o 41408
33105 33408 41529 44532
35045 35048 42853 42856
33253 35256 42*09 ¿2912
36021 36024 44233 44236
36045 36048 44333 44336
36073 36076 44637 44640
36205 36208 44673 44676
36357 36360 44677 44680
36381 36384 45269 45272
36589 36592 45445 45448
36777 36780 46517 46520
37217 37220 46521 46524
37253 . 37256 46817 46820
384 97 38200 47649 47652
38213 38216 47689 47692
39144 39144 47877 47880

TERCERA SERIE.
Comprende desde él riúm. 48004 al 50000.

Han de amortizarse 21 títulos, y han sido premiados 
los números siguientes:

48122 48909 49498
48203 48928 49576
48392 48934 49615
48395 48954 49654
48718 48965 49723
48866 49198 49739
48895 49428 49751

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.® de Enero 
próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra« 
zon de 4.900 rs. vn. cada título (600 frs.}.

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Eñ Párís erí casa dé los señores hijos de Guilhou Je, 
ven, rué de Provence, núm. 50.

Madrid 42 de Diciembre de 1862.-*El Director geren-* 
te, Luis Guilhou. 6676—3

UNION INDUSTRIAL.—POR DISPOSICION DEL SeT 
ñor Presidente del Consejo, y de acuerdo con ei se
ñor Delegado dél Gobierno, se cita á junta general de 
socios para el domingo 28 del corriente m es, á la uná 
de la tarde, en las oficinas de la sociedad, calle del 
Desengaño, núm. 27, cuarto principal izquienh te- 
do con arreglo al art. 4 9 de los estatutos.

Debe advertirse que se propondrá la variación de 
la gerencia.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4862.=El Director ge
neral, Diego Montaut y Dutriz. =* El Administrador 
general, C. Puig de Ahumada. 6674— 2

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO POfiT 
tugueses.— El Consejo de administración tiene el ho
nor de participar á los señores accionistas de la com 
pañía que desde el dia 1.* de Enero de 4 863 se pagará 
la cantidad de 76 rs. (20 tr.) por acción por intereses 
y dividendo del segundo semestre de 4862: En Madrid, 
en casa del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, Paseo de 
Recoletos.

En París en la Caja de la sociedad general de Cré
dito industrial y comercial, 72, rué de la Vietoiie.

En Lisboa en las oficinas de la compañía , y en Lón
dres en casa de los señores Batieras y compañía, 43f 
Austin Friars. ..

Madrid 13 de Diciembre, de 4862.— El Administra
dor de la compañía, José de Zaragoza.■=*Por D J. de 
Zaragoza, el Secretario, José Gómez Acebo. 6679—3

El Consejo de Administración tiene el honor de par
ticipar á los señores posedores de obligaciones de la com
pañía, que desde el dia 4.a de Enero de 4863 se pagará 1% 
cantidad de 29 rs., 50 (7 francos 50) por intereses del 
segundo semestre de 4 862,

En Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José de Salamanca. 
En París en la Caja de ia Sociedad general de Crédi

tos industrial y com ercial, 72 , rué de la Victoire.
En Lisboa en las oficinas de la compañía , y en 
Lóndres en oasa de ios Sres. Balleras y compañía, 13, 

Austin Friars.
Madrid 4 3 de Diciembre de 1862.*=*EI Administrador 

de la compañía , José de Zaragoza.=*P. D. J. de Zarago
za, el Secretario, José Gómez Acebo. 6680— 3

BIBLIOGRAFÍA — DICCIONARIO ESPAÑOL DE LA 
Sagrada Escritura, acompañado del texto latino del Doc
tor Merz, por D. Luis del Barco, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Bachiller en Teología , Delegado Régio, 
antiguo redactor de varios periódicos políticos y litera
rios; precedido de un prólogo por D. Severo Catalina, 
Catedrático de la Universidad Central, Académico de U 
lengua, escritor público &c. &e.

Esta obra, impresa prévio el asentimiento del Episco
pado español con licencia del Diocesano, es una verdade
ra enciclopedia de la Santa Biblia por órden alfabético y 
de materias, útil á todo el pueblo cristiano y necesaria 
para los eclesiásticos, especialmente para los predicado
res, teólogos dogmáticos y escriturarios, jurisconsultos y 
literatos.

Constará el Diccionario de dos tomos en folio menor, 
de más de 900 páginas cada uno. Llega la impresión del 
tomo 2 • en la actualidad á la letra P.

Se hallará de venta el tomo I en las librerías de Don 
Manuel Viana, calle de Carretas, y da D. Miguel Clamen» 
di, calle de la Paz, á 50 rs. en rústica, Madrid.

En provincias á 52 rs., y por el correo á 58 en rús
tica en las librerías siguientes:
Almería, D. Mariano AÍvarez Orense, D. José Ramón Pe* 
Astorge, D. José Bailina. rez.
Barcelona, viuda de Piá. Oviedo,D.RafaélFernandez. 
Bilbao, D. Tiburcio Astuy. Patencia , D. E»téban Pol- 
Búrgos , D. Sergio de Villa- vorosa.

nueva. Pamplona , D. Francisco
Cádiz, D. Eduardo Gautier. Erasun y Rada.
Córdoba, D. Rafaél Arroyo. Plaseneiá, D. Isidro Pis. 
Coria, D. Joaquin de Echa- Santiago. D. Angel Calleja.

varri. Soria, D. Ramón Carazo
Cuenca, D. Francisco Gómez López.

é hijo. Tolosa,D. Pedro Guruchaga.
Granada , D. José María Za - Tuy , Ó. Juan Noiasco Ru

mora. driguez..
Haro, D. Manuel Aguiñiga. Valencia, D. José Badal. 
León,viuda de Miñón é hijos. Valladoliú , D. Juan déla 
Lérida^ viuda deCorominas. Cuesta.
Málaga, D. Francisco Moya. Victoria, 1). José de Zaras- 
Múrcia, D. José Santamaría. queta.
Mondoñedo, viuda de Del— Vich, Soler hermanos, 

gado. Zaragoza, viuda de Heredi*.
Ñola. Al final del tomo II llevará dos índices alfabé

ticos , el uno latino y el otro castellano v la lista de 
los señores suscritores que tomen el tomo I.

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres quintos de la dehesa del Rincón, y los de los Lancha
res , término de la Aldea del Fresno, en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á ia calle de Alcalá , núm. 12 , prin
cipal , ó á la casa de la misma finca , donde informarán 
sobre el precio y condiciones. 6658—5

Quedan aun por arrendar los pastos de cinco qui ntos 
de la dehesa de Monreal, sita en término de Dos-Barrios, 
partido de Ocaña, en la provincia dé Toledo.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede di
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm. 42, prin
cipal, donde informarán sobre el precio y condiciones.

S A N T O  D E L  D I A .
San Nicasiof Obispo y mártir.

€uar®nta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
d »  S a l c e s -  ___________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológica» del dia 4 3 de Diciembre 

de 1862.

HORAS.

faréjn«tr# Teuptra- 
rwtatsUt*®9 tara en
«a ¡nilímt* gradas 

tro*. Raaamvr.

^ampara- ; 
tara ea gra
da* centí

grados.

lireeeiaa 
del Tiente.

iÍSTARODEL
CÍELO.

6 m . . . 716.39 — 8**4 — U4 N. E . . . . Celajes.
9 m, . 746,39 i— 0*,2 — 0a,3 N E . . . . Idem.

4 2 . . . . . 71579 1! 3°,4 4#,3 N. E .. .. Alg. celaje.
3 t . * . . 74 4,34 1i 5a, 8 7®,3 N. E . . . . Celajería.
6  t , . 71378 |1 2*7 3* 4 N. E. . . . Idem.
*  n \ r 714,26 3*.2 N.E . . . Alg. celaje.
Temperatura máxima del d ia .» , 6 8°,3
Temperatura máxima al sol . . . , 46°7 20*9
Temperatura mínima del d ia ,,, . . — 4#J — 2* 2
¡Evaporación en las 24 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. . . . . . .  . » milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
Observaciones Meteorológicas del dia 4 3 de Diciembre á las 

ocho dé la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cion de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
lgsf estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino?

LOCA

LIDADES

Baróme 
tro 4 0* y 
al nivel 
it\ saar.

Tempera

tara.

Direecio#
¿el

vieutr.

Estáis
del

eiele.

Estad» 

de la mar.

Madrid 
Barcelona 
Raim a... .  
AJ i can te.. 
&  Fernan
do^ Jás 8b 

Lisboa., , .  
Id. a y e r .. 
Óporto. .  * 
\d. ayer... 
Granada.. 
Salan».*... 
Oviedo*.. 
LL a y er .. 
íú rg o s .. .  
Albacete., 
Soria. . . . .  
Zaragoza. 
Huesca.. .

777.0
770.4 
*72,4
773.5

774 2
772.5
772.8
772.8 
774,4
772.3
774.0
771.4 
775,2
773.9
777.6 
772 8
770.5 
762,4

—F ?
9* 2 

41*6 
6®,0

13,6 
8*,1 
9a,4
9\4
9k,3 
4*,4 
<T,5 
3*0 
V  6 

- I V 5  
0*,i 

~0*,2 
0a,5 
4a,4

ñ 7 é : :
s .O .. .
Idem.. 
N. O . .

E. S. E. 
Norte 
Idem.. 
Este.. .  
N.N.-E 
S . 6 , .  
ídem.. 
Oeste.. 
N.N.Q 
S u r,.;. 
Oeste. 
N.N.E. 
Oeste. 
Idem..

Celajes. . . .  
Despejado.. 
Id em .... . .
Alg. celaje.

Nube!. . , ,  
Cási cub.a ? 
Ales, nulfés 
Nubes. ,V: /  
Despejado'. 
I ie iu ... .... 
Nieb.a alta. 
Cásf cub.\

b é ^ fja d o .
Alg. ¡celaje. 
Despejado.. 
Cási desp'ej. 
Despejado.

i

Tranquila.
Idem.
En calma.

Rizada.
Bella.
Ideal. 
Rizada 
Agitad. " V  

» "
»
»

A.
' i  ;
' %

»

»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 769,2 2*,2 Norte. Despejado..1De leva.
Id. a y e r .. 761,8 4 0a,4 ON.O Lluvioso... Idem. ¡
Bayona. . . » 2\0 Este... Despejado . Gruesa.
Id. ayer. T> 10e,8 iÍN.N.O. Mal tiempo. Idem.
Brest........ 765 4 4 09,4 !S. O ... Cub.a, lluv.® Idem.
Id. a y e r .. 774.9 5°, 8 N.N.O. Nubes........ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 8  de 
Diciembre de 1362 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

JavnnB®- 
¿ro «m mi
l i » .  * 0* 
y *1 nivel 
del m a r .

Tempera
tura él» 

g r a d o *
cectígra

¿os.

Directiou
áel

v it ite .

SSTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. 757,9. T\9. O. N.O. Nubes.
París. 763,2. 8a, 3. O. . . . Lluvia.
Bayona. „. s ! 7a,2. S. O ... Nubes.
Lyon. 766,3.'1 7*0. s ......... Niebla.
Bruselas , * * * » * . . 759,6.1 9a 5. S. O... Lluvia.
Víena. 763,4. — 2a,3. Calma. Cub.#, niebla.
Turin 764,4. ! 3a,s. S. E ... Niebla.
Soma 763,7. i1 2a,0. N........ Despejado.
Florencia............... 767 4.!1 3a,0. S .O ... Cub.a, uiebla,
San Petersburgo... 782,1. -48a,9. s ........... Sereno.
Gonstantinopla... » A A A

Slockolmo. . * - « * . A A A A

Copenhague , 757,4. 2a,6. Calma. Niebla densa.
G reenwich . . . . . 758,4. r ,2 . N. O ... Despejado.
Leipzig.. ,  * * ......... 761,9. 3a,6.

i
S. S.O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo seguiente:

ENTRADO POR L IS  P ü * m * .  BN ®L DIA DS¡ »0T <
2.056 fanegas de trigo,
5.734 arpobas de harina de id.
6.301 arrobas dé carbón

; 97 vacas, que componen 40.541 librasde peso.
540 carneros, que hacen 42 044 id .de id.
364 ' «erdos degollados, que hacen 75.464 id. de id.

P E IC lOS Dft ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR M IN O * IN  I L  DIA
' ■ Y^-' dbí h o y .

Carĥ *' ;#iSp; á 5 5 #  rsí. arroba , y de 48 á 20 
Cuartos libra. *

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra. ,
Idem do ternera, dé 88 á 98 rsf. arroba, y  dé 42 á 50 

cuartos libra.

j Despojos deeerdo, de 14 á 18 cuartos libra. j
] Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y ds 32 á 34 cuar- j
I tos libra.
i Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.

Idem an canal, de 7 0 */% i  77 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 410 á 1 <6 n». arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 25 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido      4.039 fanegas.
Quedan por vender. . .  519.

Precio máximo. 53.
Idem m ínim o.. . . . . . .  46.
Idem medio    50,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Diciembre de 4 8 6 2 . El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 46.
Deuda amortizable de segunda clase, id,, 48; á plazo, 

47-90 fin cor. ó á vol
Idem del personal, id., 22; á plazo, 22-4 5 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, no publicado, 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 * de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 99-75.
Idem de á 2.000 rs ., id., par d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 98-25.
Idem de 31 de Agosto de 4 852. de á 2.000 rs., publica

do, 98,
Idem de 4,® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., no publi

cado, 98.
Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 4 858, id., 98 d.
Idem del Canal de IsabelII, de á 1 000 rs.,.S por 400 

anua!, i ! .,  144 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones dé ferro

carriles, publicado, 96-95.
Accionés del Banco de España, no publicado, 220 d
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.4*0.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2 300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400 , reembolsables por 
sorteos, á 437 por 400, id. , 40.500.

! Idem de !á Compañía del ferro carril de Córdoba á 
\ Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones dei ferro-carril dé Zaragoza á  Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Accione® de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id ., 4.900.
Obligaciones de id. id., id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-25 d.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino,

| D fclt. ietieftóiJ  Daño. Beneficio

Albacete**.. 4/2 d. L u g o . . . . . .  . .
A licante.* .. 4/8 . .  M á la ga ,... S/8
Almería . . » I par. #, Murcia. . . .  par d.
A v ila .  4/4 . .  O re n se ....  3 /4 p. . .
B a d a joz ,.... . .  4/4 d. O viedo.. . .  par.
Barcelona... par. 1 Palencia.. .  par.
Bilbao  1/2 d. Pamplona.. 4/4 d.
B ú r g o s .. . . .  4/4 . .  | Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s .. . .  4/4 . .  [ Salamanca. 4 /4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
C astellon ... .» . .  , tian........................  4 /4d .
Ciudad-Real. .» . .  Santander. 4/2 p.
C ó rd o b a ,.. .  5 /8 p. Santiago.. . ' 7 / 8
C o r o n a ., . . .  5/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a ,. . . .  . .  . .  Sevilla. . . .  7 /8
G e r o n a ,. .. .  . .  S o r ia . . . . . .  4/4 d. .
G ra n a da .... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. é„ | Teruel» . . .
Huelva.................... . .  Toledo  4/2
H u e s c a . . « Valencia. . .  par.
Jaén . . , « • •  1 4  - , ,  j Valladolid. 4/4
L e ó n . . . . . .  5/8 p. V ito r ia .., .  1 /4p .
L é r id a . . . . .  » . .  Zam ora»... 4/4
L ogroñ o,,* , , •• Zaragoza*,.f 4/4

!  * 6

b o l s a s  e x t r a n j e r a ®.

París 43 de Diciembre de 4862.

” J 5:
(3  por 400 fhteriár. . . . .  ¿0 7 /8 .

Españoles ] Diferida   ...........   46 4 /2 .
1 ( AiáórtizáfSíé. . . . . . . . . .  f  3 5/8.

Consolidados....................   92 4/4 á 3/8.

Ámberes 9 de Diciembre. — Interior, 49 25. — Dife
rida, 45-50.

Amsterdam 9 de Dieiémbré.— Interior, 49 5/8.—Dife
rida , 45 3/4.

Francfort 9 de Diciembre.— Interior, 49 4/2.— Diferi
da, 45 7/8.

Lóndres 9 de Diciembre.— Consolidados, 92 4 /4.—Inte
rior español, 54 3, 4, 55 1/4.— Diferida, 46 4/2 á 47.

ESPECTACULOS.Tbatío R ea l.— A las ocho y media de la noche — 
Función 53 de abono.— María di Rohan, ópera en tres 
aetos.

T e a t r o  b e l  P r ín c if e . —  A las cuatro y media de la tar
de.— Los pobres de Madrid.—Baile.

A las ocho y média dé la noche. — Función 4 9 / de 
abono, série 3.a, turno 4.a—Por derecho de conquista.— 
Baile.— Los cuatro maravedís.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático). — A las cuatro de 
lá tarde. —  Premio á la nobleza del corazón, com ed ia  en 
tres actos, ejecutada por los niños del Hospicio.— Canta
ta dedicada á S. A. R. el Príncipe de Astúrias.— Hasta el 
sueño és en&migo del avaro , sainete.

A las ocho y media de la noche.— ¡S i yo fuera
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A  la s  c u a t r o  y  m edia d e  U  

tardé.— Contigo pan y cebolla.—B a ile — La Marquesita .
A las ocho y media de la noche.— Función 69. de 

abono.—  Sinfonía.— El hombre libre. —  Baile.—  Amar sin 
dejarse

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
Los Magyares.

A lás ocho y media de la noche.— Las hijas de Eva.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las cuatro y media de la 

tarde.— Las travesuras de Juana.
A las ocho y media de la noche.— La aldea de San Lo- 

remo.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las cuatro de la tarde.— 

Sinfonía.— El campanero de San Pablo.—Baile.
A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—Los aman

tes de Teruel.—Baile.— Los tres reciennacidos. _ .
C irco  d b  Pa u l .—  La Constante y  La Juventud española 

celebrarán hoy D pr la tarde gran baile de m á s c a r a s .
Pl a z a  d e  T o r o s . — Hoy , á las tres de la tarde, 

se verificará , si él tiempo no lo im pide, la sétima 
corrida dé novillos, ejecutándose la mogiganga titulad8 
Los polvos de la mad¥e Celestina y las brujas con miriña
que , lidiándose después dos toros de puntas, y ocho no
villos embolados para los aficionados, concluyendo con 
fuegos art i f i ciales.Los carteles anunciarán los demas 
pormenores.


